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RESUMEN 

El título de la presente investigación es: “Los servicios prestados por la 

DEMUNA y su eficacia en la protección de los derechos del niño, niña y 

adolescente en el distrito de San Miguel de Cauri - Huánuco, 2021; el cual 

tuvo como objetivo principal determinar el nivel de eficacia de los servicios 

prestados por la Defensoría Municipal del Niño y Adolescente en la protección 

de los derechos del niño, niña y adolescente en el distrito de San Miguel de 

Cauri – Huánuco, 2021. 

En este trabajo se realizó una investigación de tipo básica, con un 

enfoque cuantitativo, de un nivel descriptivo de estudio y tuvo un diseño no 

experimental, transeccional descriptivo, con muestras brindadas por personal 

de la DEMUNA del distrito de San Miguel de Cauri – Huánuco, quien facilitó 

08 expedientes en los que se han suscitado casos de omisión a la asistencia 

familiar, pensión de alimentos, filiación extramatrimonial. 

Se concluye que el personal de la Defensoría Municipal del Niño y 

Adolescente del distrito de San Miguel de Cauri, sí está capacitado y es eficaz 

en su desempeño laboral, en el resguardo a los derechos del niño, niña y 

adolescente, demostrando capacidad suficiente en los procesos llevados; por 

otro lado, también se evidenció el esfuerzo del personal por instruir a la 

sociedad respecto a los derechos de los niños y adolescentes, que muchas 

veces se ve afectado, por desconocimiento o por costumbres de la zona. 

Palabras clave: omisión a la asistencia familiar, pensión de alimentos, 

filiación extramatrimonial, tenencia, régimen de visitas. 
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ABSTRACT 

The title of this research is: "The services provided by DEMUNA and their 

effectiveness in protecting the rights of children and adolescents in the district 

of San Miguel de Cauri - Huánuco, 2021; whose main objective was to 

determine the level of effectiveness of the services provided by the Municipal 

Ombudsman for Children and Adolescents in the protection of the rights of 

children and adolescents in the district of San Miguel de Cauri – Huánuco, 

2021. 

In this work, a basic type of research was carried out, with a quantitative 

approach, of a descriptive level of study and had a non-experimental, 

transsectional descriptive design, with samples provided by DEMUNA 

personnel of the district of San Miguel de Cauri – Huánuco, who provided 08 

files in which cases of omission to family assistance have arisen.  alimony, 

extramarital filiation. 

It is concluded that the staff of the Municipal Ombudsman's Office for 

Children and Adolescents of the district of San Miguel de Cauri is trained and 

effective in their work performance and in safeguarding the rights of children 

and adolescents, demonstrating sufficient capacity in the proceedings carried 

out; on the other hand, the effort of the staff to educate society regarding the 

rights of children and adolescents, which is often affected by ignorance or 

customs of the area, was also evident. 

Key words: omission of family assistance, alimony, extramarital 

affiliation, possession, visitation regime. 
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INTRODUCCIÓN 

  La investigación titulada “Los servicios prestados por la DEMUNA y su 

eficacia en la protección de los derechos del niño, niña y adolescente en el 

Distrito de San Miguel de Cauri - Huánuco, 2021”, se ha planteado a razón de 

que en la práctica en el Perú se encuentra marcado por una gran necesidad 

por salvaguardar a los niños y niñas; así como a los adolescentes; empero, 

sin una protección ambigua, sino una que priorice la prevención y la protección 

frente a situaciones de vulneración de sus derechos fundamentales; 

asimismo, garantizar que los entes y autoridades representantes de la 

protección y atención de esta población, tengan un correcto funcionamiento 

que veremos en los capítulos siguientes: 

Capítulo I, se llegó a analizar la verdadera problemática, se tuvo la 

descripción del problema de la investigación, la justificación tanto teórica como 

práctica y a su vez la metodología, la importancia, viabilidad, y además, se 

llegó a determinar la formulación de dicho problema de manera general: se 

logró determinar el nivel de la  eficacia y eficiencia de los servicios prestados 

por la Defensoría Municipal del Niño y Adolescente de la protección de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes en el distrito de San Miguel de 

Cauri – Huánuco, 2021; así mismo, los objetivos y los problemas propios 

específicamente. 

Capítulo II, se analizó el marco teórico con la utilización de antecedentes 

tanto internacional como nacional y local a manera de disposición y sustento 

de diversas ideas de la investigación; así como las bases teóricas 

relacionadas con las variables de estudio; así mismo  tuvieron un papel de 

ayuda muy significativa dentro de la investigación, luego se desarrollaron las 

definiciones conceptuales, para pasar a describir la hipótesis tanto general 

como específicas, luego se determinó las variables de análisis y su respectiva 

operacionalización.  

Capítulo III, se describió la metodología de la investigación, a través del 

estudio, su enfoque, del nivel, diseño y su población, se determinó la muestra, 

se usaron técnicas y métodos para el procesamiento de los datos. 



 

XI 

Capítulo IV, se llegaron a obtener aquellos resultados del producto de la 

aplicación de análisis con muestras brindadas por personal de la DEMUNA 

del distrito de San Miguel de Cauri – Huánuco, quienes facilitaron 08 

expedientes en los que se han suscitado casos de la omisión a la asistencia 

familiar, pensión de alimentos, filiación extramatrimonial. 

Capítulo V, se desarrollaron discusiones de resultados, que se hicieron 

a través de los resultados en el estudio en contraposición con los resultados 

obtenidos por otro investigador, mediante el cual vimos si hay una semejanza 

o es opuesta a esta, lo cual generó una producción científica más pulcra. 

Finalmente, se tienen las conclusiones a las cuales se arribaron en la 

investigación y las recomendaciones del caso.   
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CAPÍTULO I  

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El Perú se encuentra marcado por una gran necesidad en salvaguardar 

a los niños, niñas y adolescentes; empero, sin una protección ambigua, sino 

una que priorice la protección y prevención de la vulnerabilidad de los 

derechos del menor; asimismo, garantizar que los entes y autoridades 

representantes de la protección y atención de esta población, tengan un 

correcto funcionamiento.  

Si bien es cierto el Estado ha mantenido activo el Plan Nacional de 

Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012-2021, mediante el cual se 

formuló y ejecutó las políticas públicas en tema de los niños y adolescentes. 

Garantizando este un eficiente fomento y protección de los derechos; para la 

actualidad se ha desarrollado otro plan, bajo el Decreto Supremo N° 008-

2021-MIMP, denominado Política Nacional Multisectorial para los Niños (as) y 

Adolescentes al 2030, el cual busca actualizar y continuar el trabajo base 

desarrollado a través del Plan Nacional señalado en las dos primeras líneas 

de este párrafo.  

Teniendo esta base de la protección de los derechos nacionalmente, nos 

trasladamos al distrito de San Miguel de Cauri, que cuenta con la Defensoría 

Municipal del Niño y Adolescente; siendo que existe una percepción de ser un 

órgano ineficaz, lo mencionado genera un ambiente de preocupación, 

teniendo en cuenta el rol que cumple esta institución municipal refrendado a 

nivel nacional; en ese sentido, se debe tomar en consideración uno de los 

principales principios del derecho de los menores, que es de interés superior. 

Por lo cual será de menester, conocer si la DEMUNA del distrito en mención, 

cumple con los parámetros mínimos de un servicio tan importante para la 

sociedad actual. 

Habiendo desarrollado la problemática, es que este proyecto de 

investigación va a tener como cometido el establecer el nivel de eficacia de 
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las atenciones y servicios que brinda la Defensoría de San Miguel de Cauri-

Huánuco en la protección de los derechos de los menores; en ese sentido, al 

terminar con el desarrollo de la investigación se podrá brindar un aporte 

importante a la comunidad jurídico-social; nacional e internacional, ya que se 

podrá saber si existe una eficaz asistencia.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuál es el nivel de eficacia de los servicios prestados por la 

Defensoría Municipal del Niño y Adolescente en la protección de los 

derechos del niño, niña y adolescente en el distrito de San Miguel de 

Cauri – Huánuco, 2021? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1: ¿Cuál es el nivel de eficacia de los servicios prestados por la 

Defensoría Municipal del Niño y Adolescente en la promoción de 

los derechos del niño, niña y adolescente en el distrito de San 

Miguel de Cauri – Huánuco, 2021? 

PE2:  ¿Cuál es el nivel de eficacia de los servicios prestados por la 

Defensoría Municipal del Niño y Adolescente en la vigilancia de 

los derechos del niño, niña y adolescente en el distrito de San 

Miguel de Cauri – Huánuco, 2021? 

PE3: ¿Cuál es el nivel de eficacia de los servicios prestados por la 

Defensoría Municipal del Niño y Adolescente en la defensa de los 

derechos del niño, niña y adolescente en el distrito de San Miguel 

de Cauri – Huánuco, 2021? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar el nivel de eficacia de los servicios prestados por la 

Defensoría Municipal del Niño y Adolescente en la protección de los 
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derechos del niño, niña y adolescente en el distrito de San Miguel de 

Cauri – Huánuco, 2021. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1:  Determinar el nivel de eficacia de los servicios prestados por la 

Defensoría Municipal del Niño y Adolescente en la promoción de 

los derechos del niño, niña y adolescente en el distrito de San 

Miguel de Cauri – Huánuco, 2021. 

OE2:  Determinar el nivel de eficacia de los servicios prestados por la 

Defensoría Municipal del Niño y Adolescente en la vigilancia de 

los derechos del niño, niña y adolescente en el distrito de San 

Miguel de Cauri – Huánuco, 2021. 

OE3: Determinar el nivel de eficacia de los servicios prestados por la 

Defensoría Municipal del Niño y Adolescente en la defensa de los 

derechos del niño, niña y adolescente en el distrito de San Miguel 

de Cauri – Huánuco, 2021. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación se amparó en el marco jurídico y académico, ya que es 

la primera en desarrollarse en la región, en el sentido de encontrar cual es el 

nivel de eficacia de las autoridades en las asistencias que presta la DEMUNA 

de la Municipalidad de San Miguel de Cauri – Huánuco, en salvaguarda y 

protección de los derechos; del distrito en mención; sin embargo, a nivel 

nacional se encuentran investigaciones similares, como el medir o el analizar 

la función que cumple la DEMUNA referente al principio de protección de los 

derechos en las situaciones de abandono. Por otra parte, la investigación se 

desarrolló bajo una orientación que generará el conocimiento en los 

operadores de DEMUNA a nivel nacional, en especial a la comunidad jurídica 

por su filiación a esta rama.   
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1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

La región de Huánuco acaba de superar la cuarta ola sin creces; sin 

embargo, no se puede bajar la guardia y se tiene que mantener las formas 

establecidas por el Ministerio de Salud, para seguir en estabilidad con la 

pandemia por COVID-19, de manera que esta crisis sanitaria sigue azotando 

nuestra sociedad y por lo tanto sigue siendo la principal limitación para 

desarrollar estudios. Empero, se tomaron todas las medidas de bioseguridad 

para tener acceso a la muestra que se necesitó para el desarrollo, ejecución 

y culminación del estudio. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La concurrente investigación, resultó viable, toda vez que se tuvo acceso 

a la información requerida para que se logre desarrollar la investigación; es 

decir, se tuvo acceso a los expedientes trabajados en la Defensoría del niño, 

niña y adolescente de la Municipalidad de San Miguel de Cauri sobre 

alimentos, filiación a nivel judicial, tenencia y régimen de visitas; del mismo 

modo, se tuvo acceso a la información bibliográfica correspondiente; así 

como, a la jurisprudencia y doctrina necesaria. 
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Farias (2017). Trayectorias participativas de niños y niñas en 

Cerrillos. [Tesis de Magíster en Psicología Social, Universidad Alberto 

Hurtado - Chile]. 

La autora tuvo como finalidad, el reseñar y comprender procesos 

en participación de los niños (as) y así los que integran el Consejo 

Comunal de Cerrillos, desde una mirada hacia sus trayectorias de 

participación activa y desde la experiencia vivida en la integración del 

Consejo de niños (as), de Cerrillos, durante el año 2014. El estudio citado 

se mantiene en el marco de una investigación de enfoque cualitativo y 

biográfico; de esta manera, la autora llegó a la siguiente conclusión: 

Logró reseñar y entender los actos de participación; en tal forma, 

se propone fijar puntos importantes en las trayectorias, y llegar a tener 

conocimiento los mismos conceptos de la intervención, incluso a nivel 

práctico es la de identificación de  dificultades y agilizados de la 

experiencia de forma práctica que fomente la inclusión, rescatando 

también la percepción de ellos respecto a lo vivido en un proyecto de 

participación infante juvenil, siendo lo mencionado una evaluación de 

aprendizajes, crecimiento personal y propuesta para próximas 

implementaciones. 

Lira et al. (2016), Estudio de la protección de niños (as) y 

adolescentes en absoluto abandono por la legislación de Nicaragua; en 

la ciudad de León. [Monografía para licenciatura en Derecho, 

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua]. 

Las dos autoras tuvieron como objetivo en su investigación, 

examinar la eficiencia en los procesos judiciales y también 
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administrativos recaídos Código de Familia nuevo; resguardando los 

derechos de los menores que se van a encontrar en el estado absoluto 

de abandono legal, El análisis citado se desarrolló a nivel metodológico 

como una investigación de corte descriptivo analítico; de esta manera, 

las tesistas llegaron a la siguiente conclusión: 

Que el proceso administrativo va a ser generado y ejecutado 

mediante el Ministerio de la Familia es pertinente y eficaz; asimismo, 

entender y proteger de manera adecuada; a los que se vayan a encontrar 

en situación de peligro, esto bajo los parámetros señalados en la 

normativa del Código de la Familia; sin embargo, en una de sus ilaciones 

menciona que el modelo de vida de algunos niños (as) y adolescentes 

es algo demasiado preocupante, ya que en muchas ocasiones las 

familias o las personas a cargo de la tutela, cuidado y resguardo, no van 

a cumplir a cabalidad sus obligaciones; por otra parte, existe una 

carencia de consciencia y el entendimiento de la población, y así la 

exigencia del cumplimiento de las obligaciones. 

Magistris (2016). La infancia en la era de los derechos: Prácticas 

locales de la protección y restitución de derechos de niños, niñas y 

adolescentes en dos Municipios del Conurbano Bonaerense. [Tesis 

Doctoral, Universidad de Buenos Aires - Argentina]. 

La autora tuvo como finalidad el progreso, evolución de la 

sobreposición en lo referido a sus derechos de los menores de edad; 

edad que son gobernadas para llegar a la examinación de las políticas 

que operan; así mismo el estudio citado mantiene a nivel metodológico 

un enfoque cualitativo bajo la prioridad de llegar a comprender el 

problema iniciando con los estudios llegando a la conclusión: 

Se determinó que se evidencia una variedad de necesidades que 

deben ser atendidas ya que se aprecia un límite en cuanto a protección, 

también la restitución de sus derechos, a tal punto que es pertinente el 

diseño de nuevos métodos de acuerdo a cada contexto. 
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Londoño et al. (2015). Factores que son causales de la 

explotación sexual infantil en niños, niñas y adolescentes en Colombia. 

[Revista El Ágora USB, Universidad de San Buenaventura]. 

En la investigación citada, los autores tuvieron por finalidad señalar 

las causas de las explotaciones sexual comercial, en base al enfoque 

cuantitativo de descripción. Por otro lado, los investigadores llegaron a 

la siguiente conclusión: 

Que el fenómeno estudiado es realmente complejo y desde la 

visión de la diversidad de factores causales es que necesita propuestas 

de intervención, pero teniendo en cuenta los derechos fundamentales y 

la salud integral de estos. Asimismo, al ponderar las categorías se 

evidenció una explicación más adecuada en función a los factores 

familiares, en especial en los problemas asociados con la estructura 

familiar, seguidamente por factores personales, con mayor ponderación 

fijado por antecedentes de haber sufrido abuso sexual; y, finalmente, 

factores ambientales, en esencia a la situación de haber crecido en 

zonas de prostitución. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Guzmán (2019). Servicios de la DEMUNA en la participación del 

Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes del Distrito de 

Laredo, Provincia de Trujillo – 2018. [Tesis de maestría, Universidad 

César Vallejo - Trujillo]. 

La autora tuvo como finalidad el determinar la influencia del trabajo 

realizado por la Defensoría de los Niño (as) y Adolescentes en la 

participación del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Distrito de Laredo, Provincia de Trujillo – 2018. Asimismo, a nivel 

metodológico el estudio citado mantiene como clase de investigación la 

aplicada, bajo el enfoque cualitativo y con un diseño de corte 

correlacional causal. Por otro lado, la investigadora llegó a la siguiente 

conclusión: 
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A nivel general se logró determinar que los trabajos de la DEMUNA 

predominan en gran medida la actuación del CCONNA del Distrito de 

Laredo, Provincia de Trujillo – 2018. 

Larraín (2018). Análisis de la función de la DEMUNA en relación al 

principio de protección especial de la niñez y adolescencia en la situación 

absoluta de abandono, región Lambayeque periodo 2016. [Tesis de 

licenciatura, Universidad Señor de Sipán - Lambayeque]. 

La autora tuvo como objetivo el reseñar minuciosamente las 

funciones de las Defensorías; referidos en defensa del menor de edad 

en las  situaciones de desvalimiento, teniendo como  objetivo de 

establecer las imperfecciones y así aportar parámetros que vayan a  

aportar el debido cumplimiento de los deberes en razón  de realizar la 

conveniente protección en esta zona de la población; asimismo, a nivel 

metodológico la tesis citada mantiene un enfoque de estudio cualitativo 

– descriptivo y se desarrolla bajo el método analítico – descriptivo no 

experimental.  

Por otro lado, la investigadora llegó a la siguiente conclusión: en 

término general se estableció que la Defensoría, tiene labores amplias y 

especial prescritas en el Código de los Niños y Adolescentes; aún con 

ello, las actuaciones se enmarcan al crecimiento administrativo; dejando 

los trabajos de campo de la difusión, vigilia y resguardo de los menores; 

en el estado de absoluto abandono, va a existir ante ello gran necesidad 

de la mejor organización y el presupuesto. Por otro lado, las acciones 

que realizan la Defensoría de la Mujer Niño y Adolescente son ineficaces 

para resguardar al menor en situación de desidia, ya que, es poco 

frecuente la intervención de forma conveniente respecto a los diversos 

parámetros de riesgo que inciden en este conflicto.  

Gonzales (2017). Incidencia de los servicios de DEMUNA de los 

gobiernos locales de Acomayo y Acos de la provincia de Acomayo-

Cusco en la disminución de la violencia y en ser vistos como referentes 

en el resguardo de derechos de los niños, niñas y adolescentes. Así la 
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propuesta de circunstancias de política que aseguren un servicio eficaz 

que contribuya en la reducción de las agresiones contra la niñez. [Tesis 

para optar el grado de Magister en Gerencia Social, Pontificia 

Universidad Católica del Perú - Lima]. 

En el estudio citado, la autora tuvo como finalidad el examinar el 

servicio que va a prestar la DEMUNA de Acos y Acomayo, en función a 

la identificación de los factores que van a limitar la influencia en su 

reducción de las agresiones en contra de la niñez y de esta manera ser 

referentes en el resguardo de los derechos, teniendo como finalidad de 

dar propuestas de medidas en la política que aseguren una labor eficaz 

que van a contribuir con la disminución de violencia contra los menores. 

Asimismo, el diseño metodológico de la investigación citada es que se 

desarrolló bajo la forma de investigación de diagnóstico; de igual 

manera, se usó la investigación de manera documentada; así como el 

análisis del contenido; y, la estrategia metodológica empleada en este 

estudio fue mixta, en otras palabras, fue cuantitativa y cualitativa. Por 

otro lado, la investigadora después de evaluar sus resultados, llegó a la 

siguiente conclusión: 

Ni un solo funcionario de la DEMUNA de los distritos de Acos y 

Acomayo, ha recibido la instrucción necesaria respecto a los puntos de 

vista técnicos, tanto jurídicos, normativos, metodológicos e 

instrumentales, en relación a la fomentación, observancia y resguardo a 

sus derechos; haciendo caso omiso a lo que la norma prescribe, lo 

mencionado genera que su posicionamiento como referente al 

resguardo de derechos en el ámbito local se vea menguada; asimismo, 

los responsables de la Defensoría, no se dedican de manera íntegra, 

completa y exclusiva al  servicio que brindan, ya que van a asumir hasta 

tres cargos de más. 

Palacios y Villar (2016). Eficacia en el servicio de la defensoría 

municipal de niño y del adolescente de la municipalidad provincial de 

Tumbes. Julio - setiembre 2015. [Tesis de licenciatura, Universidad 

Nacional de Tumbes - Tumbes]. 
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Los tesistas tuvieron como finalidad, establecer el grado de 

efectividad en el desempeño laboral por parte de la Defensoría 

Municipal. Asimismo, a nivel metodológico se desarrolla en el marco del 

estudio que no es experimental, bajo un diseño de descripción simple y 

un método de investigación a través de la observación, análisis e 

interpretación. Por otro lado, llegaron a la siguiente conclusión: 

En marco general, después de haber analizado la información 

recaudada mediante los parámetros de recopilación de datos que usaron 

en el estudio; lo que sucede en la realización de aquellos servicios y 

atenciones por parte de DEMUNA, será los escases de recursos, de la 

instrucción del personal, y el carecimiento de recursos y sustentos 

económicos. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Estela (2018). Los problemas administrativos en la defensoría 

municipal del niño y adolescente del distrito de Amarilis, 2018. [Tesis de 

licenciatura, Universidad de Huánuco - Huánuco]. 

La autora tuvo como finalidad examinar a detalle los problemas en 

administración que va a presentar en la correcta función de Defensoría 

Municipal del niño y adolescente del distrito de Amarilis, 2018. Del mismo 

modo igual, a nivel de metodología la tesis citada se sostiene en una 

investigación jurídico – social, de nivel descriptivo – explicativo y se 

desarrolló bajo un diseño descriptivo simple. Por otro lado, la 

investigadora llegó a la siguiente conclusión: 

A nivel general la tesista logró identificar las problemáticas con 

relación a la infraestructura de la DEMUNA-Amarilis, los cuales se 

asientan en bienes muebles y equipos que deben ser adquiridos; de igual 

manera, en el área no va existir un lugar destinado para que se realicen 

las reuniones privadas de conciliación; encontrándose el local alejado de 

los locales de la Municipalidad de Amarilis, generando incomodidad en 

los usuarios que van a buscar la defensa de los derechos. Por otro lado, 

identificó los problemas actuales en los personales de carácter 
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administrativo que van a afectar a la DEMUNA-Amarilis, los cuales se 

ubican en el clima de organización, la estabilidad del trabajo y así como 

el desinterés en el mejoramiento de las capacidades de parte de las 

autoridades de la Municipalidad de Amarilis.  

Peña (2017). Limitaciones en el acogimiento familiar y la afectación 

del interés superior en la Defensoría Municipal del Niño y Adolescente 

de la Municipalidad Distrital de Amarilis, 2016. [Tesis de licenciatura, 

Universidad de Huánuco - Huánuco]. 

La tesista tuvo como objetivo el establecer cuáles serían las 

limitaciones que van a impedir que la DEMUNA de la MDA llegue a no 

aplicar el refugio familiar debido que provocaría afectación de los 

menores del Distrito de Amarilis 2016; asimismo, la investigación citada 

se desarrolla a nivel metodológica en cuanto a un enfoque cuantitativo, 

y del nivel descriptivo explicativo y el diseño descriptivo simple. Por otro 

lado, la investigadora llegó a la siguiente conclusión: 

Determinó que la Defensoría Municipal padece restricciones para 

que pueda emplear el amparo familiar de predominar de forma 

significativa en agravio de los mismos; ello en el Distrito de Amarilis, 

debido a que existen actos y omisiones, así como también, respecto a 

los aspectos jurídicos y que no va a existir decisión política de manera 

local. 

Ames (2016). Violencia familiar y feminicidio en DEMUNA de la 

provincia de Huancayo - 2015. [Tesis para optar el título profesional de 

abogado, Universidad de Huánuco]. 

El tesista tuvo por finalidad el determinar la conformidad en relación 

existente entre la violencia intrafamiliar con el femicidio en la Defensoría 

de la Mujer en Huancayo, 2015. De igual manera, el citado estudio se 

desarrolló en relación con el marco metodológico como una 

investigación del tipo cuantitativo, con nivel descriptivo – correlacional y 

un diseño no experimental – correlacional. Por otro lado, después de los 

análisis el investigador concluye: 
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Determinó que van a existir un vínculo directo y positivo entre la 

violencia de familia y feminicidio; tal es así que, aceptó la hipótesis 

alterna la cual hace mención que van a existir la relación ya mencionada. 

2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. DEFENSORÍA MUNICIPAL DEL NIÑO Y ADOLESCENTE 

Tiene por objeto la promoción y resguardo de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes, asumiendo un cargo social de promoción, 

vigilancia y defensa de sus derechos conforme a su reglamento. Cuya 

asistencia guarda relación con otras entidades locales a efectos de 

contribuir a que las niñas, niños y adolescentes, gocen de los derechos 

que la norma les concede; de manera administrativa dependerá de la 

entidad municipal desenvolviéndose en el marco de normas, 

procedimientos y orientaciones técnicas propuestos por el gobierno 

(Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulneradas, 2017).  

La instauración y actividad orgánica de la DEMUNA, se hace por 

acuerdo al Concejo Municipal en uso de su función legislativa, o por la 

respectiva resolución u ordenanza de creación, en donde la 

municipalidad establece la adhesión de la DEMUNA en su estructura 

orgánica; así como también, las funciones que esta deberá realizar y 

cumplir, según los rasgos y recursos de cada municipalidad; esta puede 

contar con más de un servicio de DEMUNA en diferentes lugares de la 

localidad (Resolución Ministerial 670-2006-MIMP). 

Se le  ha encomendado resguardar y promover los derechos del 

niño en el marco jurisdiccional del gobierno local; pero es de notar que 

la instancia de las DEMUNAS para atender los asuntos de violencia 

familiar conforman una sede importantísima y cercana de solución del 

conflicto, en el cuál no es posible arribar a conciliaciones sobre los 

hechos de violencia sino, más bien sobre los vínculos futuros entre las 

personas involucradas, reglas de conducta, de relación, y en muchos 

casos significa que los asuntos que inicialmente se planteaban como 

violencia familiar y que tuviesen asuntos pendientes de alimentos, 
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inadecuados regímenes de visita entre otros, tales asuntos colaterales 

fuesen tratados y solucionados, sin desacreditar los derechos de la 

persona agraviada, ni tampoco su derecho de accionar en las instancias 

pertinentes. 

2.2.2. ORGANIZACIÓN DE LAS DEMUNA’S 

2.2.2.1. INSTALACIÓN 

El establecimiento, DEMUNA se realiza por el acuerdo del 

Concejo Municipal en práctica a lo facultado según el derecho 

municipal. Con la respectiva Resolución u Ordenanza de creación, 

la Municipalidad instituye la integración de la DEMUNA; 

conformándose organizacionalmente (Dirección o División 

Municipal de los Servicios Sociales, Promoción Social, la 

Participación Vecinal, etc.), las funciones que realizará, de acuerdo 

a las características y recursos municipales. 

La Municipalidad establecerá diferentes atenciones de la 

DEMUNA, en distintos sitios de su jurisdicción. 

2.2.2.2. REGISTRO DE LA DEMUNA 

Según lo prescrito en artículo 46° del Código de los Niños y 

Adolescentes, la DEMUNA; tiene que ser registrada ante el 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP, como el 

ente rector del sistema nacional de atención integral del niño y 

adolescente. Para obtener la autorización de la DEMUNA, es 

necesario el registro o inscripción, para lo cual se presentará: 

 La Solicitud de la inscripción. 

 La Ficha de Registro debidamente rellenada y selladas en 

ambas páginas. 

 Se requiere la dirección de DEMUNA; dentro del 

organigrama municipal. 

 Un plan de labor de DEMUNA. 
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 Establecer el reglamento interno. 

 Realizar un organigrama de la DEMUNA. 

 Así como también, la copia fotostática de los certificados 

de las capacitaciones de los que integran la DEMUNA, 

debiendo presentarse semestralmente o cuando sea 

solicitado el informe de la gestión del servicio dado a la 

Oficina de la Defensoría del MIMP. 

 

2.2.2.3. ORGANICIDAD 

La DEMUNA va a ejercer la entidad de administración que 

partirá del Gobierno Local lo cual deberá ser plasmado en el 

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Concejo 

Municipal, en donde se precisarán sus características. 

2.2.2.4. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN  

 Un Manual de Organizaciones y Funciones (MOF) que esté 

aprobado debidamente por la Autoridad Municipalidad. 

 Un plan del trabajo en integración al Plan del Desarrollo 

Institucional (PDI); por lo que, las Municipalidades lo 

aprobarán en conjunto con el Cuadro de Asignación 

Presupuestal (CAP). 

 El directorio en donde se encuentren atenciones, los 

programas e instituciones relacionados con la materia, 

enfocado de manera local. 

 Los informes de aquellos progresos y los antecedentes 

anuales de las acciones realizadas. 

 Los libros, archivos acerca de las acciones que se 

desarrollaron. 

 

2.2.2.5. EQUIPO DE TRABAJO 

Cada DEMUNA deberá tener a un representante de la 

atención y servicio; así como la cantidad de integrantes 
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dependiendo de los medios con los que cuenten las 

municipalidades; por consiguiente, tendrán que ser: 

 De buena identidad moral. 

 Debe estar comprometido con los derechos fundamentales 

de los menores. 

 Preferentemente deberá ser un profesional experto: 

trabajador social, psicólogo, abogado, docente o 

profesional de otra especialización debida en materia de la 

protección y cuidado de los derechos de los niños y 

adolescentes; debiendo contar a su vez con lo siguiente: 

 

- Contar con conocimientos de las funciones y leyes de 

la competencia. 

- Ser hábil en gestiones administrativas, económicas y 

financieras en la Municipalidad. 

- Deberá de tener conocimiento de procedimientos para 

la atención, asesoramiento, orientación o derivación de 

casos que se presenten. 

- Debe tener conocimientos de las funciones y leyes de 

las competencias. 

- Una persona hábil y ágil en las gestiones de las 

municipalidades administrativas económicas; así como 

financieras. 

- Tiene que saber asesorar atender y orientar los casos. 

- Conocer las técnicas de conciliación. 

- Debe tener conocimiento de metodología para que 

sirva de motivación a la sociedad. 

- Tiene que saber organizar hacer planificaciones y las 

coordinaciones debidas con las instituciones. 

- Debe detener capacidad para monitorear, supervisar y 

la evaluación de los trabajos.  
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2.2.2.6. SISTEMA NACIONAL DE DEFENSORÍAS DEL NIÑO Y 

ADOLESCENTE – SNDNA 

El Código de los Niños y Adolescentes añadirá a las 

Defensorías del Niño y Adolescente – DNA, una labor gratuita del 

Sistema Nacional de atención Integral de la Infancia SNAINA; 

laborando en los gobiernos privados como estatales; así como, en 

entidades con la finalidad de protección y cuidado de los derechos 

fundamentales del menor. 

Las DNA comprenden el Sistema Nacional de Defensorías del 

Niño y Adolescente, los reglamentos están referidos a todos los 

miembros, sus funciones, la constitución, la organización y los 

procedimientos se van a encontrar en el Código del mismo, también 

en las normas que son complementarias. 

2.2.3. FUNCIONES DE LA DEMUNA 

El funcionamiento de la DEMUNA se encuentra fundamentada y 

respaldada legalmente por la Constitución Política, Códigos de los Niños 

y Adolescentes, Ley N° 27337; y la ley Orgánica de Municipalidades N° 

27972. 

Su actividad está fundamentada en una atención gratuita; otorgada 

por el Estado para el resguardo, cuidado y vigilancia de los derechos 

humanos de los niños (as) y adolescentes; estableciendo en su código 

que la DNA puede funcionar en instituciones públicas como privadas; por 

ende, en los gobiernos locales y en las organizaciones de la sociedad 

civil. 

Van a cumplir el rol de conocimiento de la situación de 

vulnerabilidad del menor en cualquiera de las entidades; para su debida 

intervención cuando lleguen a ser vulnerados sus derechos; la entidad 

tiene la función de llegar a fomentar y promover las relaciones entre 

padres, poniendo normas de conductas para que así no haya situación 

vulnerable para el menor; también promover las filiaciones proponiendo 
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y realizando programas para mayor beneficio en los menores de edad 

(Plan Perú, 2010). 

Las DEMUNA’s para cumplir su finalidad deberán delegar 

funciones a los miembros de su equipo; por lo que, estos integrantes 

deben ser profesionales expertos en la materia en las diversas 

disciplinas teniendo buena conducta y moral; para poder realizar la labor 

con la mayor eficacia posible (Gonzáles, 2017). 

El rol que realicen siempre deberá ser de modo gratuito, oportuno, 

personalizado, de calidad y eficaz en el marco de su competencia y 

sobre la base los principios de interés superior del niño, la niña, y 

adolescente, como personas que hagan prevalecer la legalidad, 

confidencialidad, impulso de oficio e imparcialidad. 

2.2.4. PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y 

ADOLESCENTE 

Para la definición de la promoción de los derechos del niño (a) y 

adolescente, las personas confunden la difusión con sensibilización; la 

diferencia estaría en el contexto, para emplearse hablando 

empresarialmente el especialista en marketing va a emplear esa 

terminología para dar a entender el producto, que se vaya a utilizar la 

terminología en un área social; el significado estará referido a tomar 

iniciativas en las potencialidades y así lograr los cambios de la actitud 

(Seamos, 1995). 

La promoción incluirá acciones de organización y planificación 

orientadas a cambiar la manera de pensar y la actuación de las personas 

frente a los derechos del niño, lográndose el cumplimiento; la promoción 

está enfocada en la difusión, sensibilización y educación, involucrando a 

las familias como también la sociedad, permitiendo que las personas 

vayan a asumir la acción de observación y el debido cumplimiento de los 

derechos de ellos (Kisnerman, 1998). 
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Realizada la fomentación tendrá como finalidad la inclusión del niño 

y adolescente en un nivel comunitario; teniendo dos formas: una de ellas 

comprenderá la búsqueda del fortalecimiento y así ser reconocido en su 

propio entorno en donde se desarrollará el menor; y por otro lado 

buscará la inserción en los espacios intergeneracionales; permitiéndose 

la comunicación  en los niños, los adolescentes y los adultos con respeto 

e igualdad; se logra el objetivo de cambiar su mentalidad al interactuar 

con las personas; adoptando así en la comunidad prácticas y decisiones 

amenas en favor de los derechos; es decir, con el fomento se busca la 

transformación en la comunidad en beneficio del niño y adolescente, 

cuando el entorno es hostil y crítico esta transformación tomará su 

tiempo; siendo la difusión más prolongada (MIMP, 2011). 

2.2.4.1. OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y 

ADOLESCENTE  

La Defensoría, va a ser la entidad administrativa; es decir la 

entidad pública, a través del cual el Estado en atención al limitado 

actuar de los poderes jurisdiccionales y su responsabilidad 

universal con el debido cumplimiento de los derechos de los 

menores. 

En favor de los Derechos del Niño; las Naciones Unidas, 

señala que el Estado optará las medidas de regulación óptimas 

para las instituciones que se ocuparán de los derechos del niño; 

ello con la finalidad de determinar un sistema de seguimiento para 

la aplicación de la Convención que será a nivel nacional, regional y 

local (ONU, 2000). 

El Estado como entidad protectora de los niños (a) y 

adolescentes en situaciones de vulnerabilidad, deberá proyectarse 

con mayor precisión sobre sus obligaciones de observación y 

seguimiento, sobre todo en la vigilancia de cada uno de los casos 

existentes y aquella fomentación de los centros de servicio y 

atención en particular. 
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2.2.4.2. DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y 

ADOLESCENTE 

Los niños y adolescentes al no contar con la capacidad de 

goce; es que las defensorías  tienen la obligación y el deber de 

hacer un seguimiento a las actuaciones de los gobiernos; así como 

de las entidades; llegando a fomentar el resguardo de los menores 

en la comunidad entera, atendiendo las denuncias; proponiendo 

medidas de defensa ante las violaciones; creando un espacio para 

debatir sobre el estado situacional de cada niño con la relación al 

Estado; quiere decir que la función será de supervisar el desarrollo 

y desenvolvimiento del Estado y particulares respecto a los 

derechos de los menores; siendo un sistema de defensa la 

denuncia de los casos que podrían constituir una violación de los 

derechos de un niño o un grupo de niños en particular (UNICEF, 

2012). 

La defensa de la persona y el respeto de su dignidad son el 

objetivo supremo de la sociedad y el Estado, por lo que el 

acatamiento de la Convención sobre los Derechos del Niño es una 

responsabilidad de cada país, que requiere la implicación de todos 

los órganos del Estado, en donde la aplicación de acciones legales 

a través de los tribunales es uno de los principales mecanismos de 

defensa ante las violaciones de los derechos del niño. 

2.2.5. PRINCIPIOS 

2.2.5.1. PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO Y 

ADOLESCENTE 

Es el principio que garantizará de una forma constitucional; el 

bienestar y satisfacción de sus derechos; llegándose a facultar una 

primacía de derechos; frente a cualquier situación de conflictos que 

intente suprimirlos. 
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Dentro de sus características sería garantista; cumpliendo el 

cometido de que se asegure el cumplimiento, así como el respeto 

a sus derechos; también es constitucional siendo prescrito no 

solamente en el artículo IX del Código de los Niños y Adolescentes; 

asimismo el artículo 3 de la Convención de los Derechos del Niño. 

Este principio servirá como una matriz, cuando se resuelva un 

conflicto de interés y cuando se vaya a promulgar la ley o se 

desarrolle comprometiendo a los poderes del Estado, este principio 

fue ratificado por medio del Estado por la Resolución Legislativa N° 

25278, estableciendo: 

“En todas las medidas concernientes a los niños que tomen 

las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 

tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el 

interés superior del niño. Los Estados Partes se comprometen a 

asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios 

para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de 

sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley 

y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 

administrativas adecuadas”. 

2.2.5.2. PRINCIPIO DEL BIENESTAR EN LOS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES QUE FUE RECOGIDO EN LA 

CONVENCIÓN  

El artículo tercero, numeral 2 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, precisa que los estados miembros realizan el 

pacto de llegar a asegurar al niño protegiéndolo; así como su 

cuidado que vayan a ser necesarios para el bienestar y desarrollo 

de los mismos, considerando deberes y derechos de los 

progenitores, tutores o las personas responsables del niño frente a 

la ley, esa finalidad, deberán tomar las medidas legales de 

legislación y la administración pertinentes. 
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El convenio de los Estados son para el aseguramiento de  la 

protección así como el cuidado de sus derechos, el objetivo es  de 

lograr su bienestar, quiere decir: “estado de la persona que goza 

de buena salud física y mental, lo que le proporciona un sentimiento 

de satisfacción y tranquilidad”, y el “estado de una persona cuyas 

condiciones económicas le permiten vivir con holgura”; ante ello, 

los menores van a tener el bienestar en el momento que estén en 

una armonía no solamente en lo físico y psicológico, sino también 

en la economía y a su vez el debido cuidado de protección de parte 

de sus progenitores encargados de la patria potestad. 

2.2.5.3. PRINCIPIO DE LA PROTECCIÓN ESPECIAL A LOS 

NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE 

ABANDONO 

En nuestra Constitución Política artículo 4° va a recoger este 

principio en donde indicará que el Estado va a tener resguardo y 

protección de forma esencial a los menores que van a ser 

vulnerables de abandono; en conclusión, el Estado estaría 

participando en la situación de manera irregular (Cháname, 2015). 

El País no está sometido a la doctrina situacional de manera 

irregular, ya que siendo ratificada la convención de los derechos, 

estaríamos bajo el predominio de la doctrina de protección de 

manera integral exponiendo que se debería de proteger a los 

menores de manera integral ya que estos niños se encontrarían en 

desarrollo. 

Lo visto se va a resumir en que el Estado, como la familia y 

sociedad tienen el deber imperativo que es el de protección íntegra, 

cuando estos se encuentren en situaciones de vulnerabilidad: de 

abandono, infractores penales, la incapacidad física y mental o en 

cualquier otro caso de vulnerabilidad (CIDH OC-17, 2002). 

Asimismo, se refirió el Tribunal Constitucional señalando que 

“el fundamento constitucional de la protección del niño y del 
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adolescente que la Constitución otorga, radica en la especial 

situación en que ellos se encuentran; es decir, en plena etapa de 

formación integral como personas. En ese sentido, el Estado, 

además de proveer las condiciones necesarias para su libre 

desarrollo, debe también velar por su seguridad y bienestar” 

(Expediente N° 3330- 2004-AA/TC). 

2.2.5.4. DERECHOS HUMANOS DEL NIÑO Y ADOLESCENTE 

Van a ser derechos de forma inherente de los niños y 

adolescentes, propios de su etapa de vida; dado que en el año  

1979 la Convención Internacional de las Naciones Unidas, inició la 

redacción de la Convención de los Derechos de los Niños y 

Adolescentes; contando con su aprobación el 20 de noviembre de 

1989 que fue de ratificado por la Ley Nacional N° 23849, siendo su 

publicación el 22 de octubre de al año de 1990; siendo el primer 

medio internacional en la protección de los derechos de los niños y 

adolescentes y los países relacionados con ello (Assef, 2014). 

Los niños, niñas y adolescentes del Perú requieren que el 

Estado enfoque la implementación de acciones y políticas públicas 

para prevenir la vulneración de sus derechos fundamentales y 

garantizar el correcto funcionamiento de las entidades 

responsables de brindarles atención. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

- Adolescente: es aquella fase que llegará después de la niñez; 

empezando en la pubertad hasta su desarrollo, llegando antes de la 

adultez; este término proviene del latín adolescencia; diremos entonces 

que es la transformación del niño antes de empezar la adultez cambiando 

su cuerpo y su mente conjugado con su entorno en sociedad (OMS). 

- Defensa: acciones que estarían encaminadas a la defensa de los 

derechos del niño y adolescente en el ámbito familiar y fuera de este. 
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- DEMUNA: cuyas siglas significan Defensoría Municipal del Niño (a) y del 

Adolescente, contribuye para que los menores de edad puedan ejercer 

sus derechos de manera adecuada.  

- Niño sujeto de derecho: es cuando se reconoce y trata como una 

persona capaz con potenciales limitaciones; así como sus derechos y 

responsabilidades respetando sus etapas en desarrollo (Defensoría del 

Pueblo). 

- Niño: es el ser humano menor de edad, menor de 18 años salvo que en 

la virtud de la ley que se le aplique haya alcanzado antes su mayoría de 

edad (Convención de los Derechos del Niño, 1989). 

- Promoción: fomento de las acciones debidamente organizadas y 

planificadas, que están fomentadas al cambio, la mentalidad y la 

actuación de las personas en relación al derecho de los menores de edad. 

- Vigilancia: va a ser aquella acción que va a estar en orientación a la 

información y movilización de la sociedad, lo cual estará a cargo de las 

autoridades para cumplir la función de protección a los menores de edad. 

2.4. HIPÓTESIS  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Los servicios prestados por la Defensoría Municipal del Niño y 

Adolescente de la Municipalidad de San Miguel de Cauri, son eficaces al 

proteger los derechos del niño, niña y adolescente. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  

HE1: Los servicios prestados por la Defensoría Municipal del Niño y 

Adolescente de la Municipalidad de San Miguel de Cauri, son 

eficaces al promover los derechos del niño, niña y adolescente. 

HE2: Los servicios prestados por la Defensoría Municipal del Niño y 

Adolescente de la Municipalidad de San Miguel de Cauri, son 

eficaces al vigilar los derechos del niño, niña y adolescente. 
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HE3: Los servicios prestados por la Defensoría Municipal del Niño y 

Adolescente de la Municipalidad de San Miguel de Cauri, son 

eficaces al defender los derechos del niño, niña y adolescente. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Servicios prestados por la DEMUNA. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Derechos del niño, niña y adolescente. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1  

Operacionalización de las variables 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DIMENSIONES 

DEFINICIÓN OPERACIONAL 
INDICADORES 

Variable 
Independiente: 

SERVICIOS 
PRESTADOS 

POR LA 
DEMUNA 

Conjunto de 
actividades, las cuales 
que por medio de la 
relación con otras 
instancias locales van 
a contribuir a que los, 
niños (as) y 
adolescentes vayan a 
ejercer sus derechos 
que las normas lo 
prescriben; 
administrativamente la 
DEMUNA va a 
depender de la 
municipalidad 
desenvolviéndose em 
las normas, como en el 
procedimiento y las 
fomentaciones, 
técnicas que 
establecen los 
gobiernos (Ministerio 
de la Mujer y 
Poblaciones 
Vulneradas, 2017).  

Disponibilidad  

Existencia de estados mínimos con las que se debería de 
contar para la adecuada función; como ambiente físico, 
servicios básicos, biblioteca e informática, etc. Asimismo, la 
disponibilidad de personal capacitado para la atención 
adecuada y una correcta supervisión por parte de la 
instancia correspondiente. 

- Personales 
Capacitados. 

- Ambientes adecuados. 

Accesibilidad 

Debe mantener un registro computarizado del servicio que 
presta, ya sea de actividades de fomento, la vigilancia y la 
atención de los casos. En cuanto a las actividades de 
promoción se debe incorporar información sobre la actividad 
realizada, población objetiva, materiales de difusión y 
capacitación. 

- Situaciones de 
vulneración. 

- Vigilancia. 
- Promociones de 

servicios 

Adaptabilidad 

Se considera que los servicios prestados por la DEMUNA 
deben ser respetuosos a la coyuntura cultural adaptándose 
a los diferentes contextos presentados, asimismo, los 
servicios prestados deben respetar las diferencias de género 
y lo que puedan llegar a presentar los usuarios.  

- Adecuación cultural  
- Material informativo 
- Conciliación 

Calidad 

Se debe asegurar que los servicios prestados cumplan con 
los parámetros de calidad de fondo y forma estando bien 
capacitados los empleados de la DEMUNA. 

- Satisfacción 
- Capacitación continua 
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Variable 
Dependiente: 

DERECHOS DEL 
NIÑO, NIÑA Y 

ADOLESCENTE 

Se considera al niño 
como un ser humano 
desde su nacimiento 
hasta que llegue a 
cumplir la edad de los 
12 años siendo 
adolescente desde esa 
edad y hasta 
cumplimiento de los 18 
años, El Estado va a 
proteger al nacido en 
todo lo que le es 
beneficioso (Ley 
27337, 2000). 

Promoción de los 
derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes 

Van a ser las acciones que van a estar organizadas y bien 
planificadas fomentadas al cambio de pensar del as 
personas con relación a los derechos de los menores de 
edad con la finalidad de que se cumplan 

- Difundir los derechos de 
los niños (as) y los 
adolescentes 

- Sensibilizar los 
derechos de los 
mismos. 

- Educar acercade los 
derechos de los mismos 

Vigilancia de los 
derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes 

Son las acciones orientadas a la información y movilización 
de la población; quienes vigilen serán las autoridades. - Informar  

- Movilizar  

Defensa de los 
derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes 

Una buena defensa con eficacia a las violaciones de 
derechos, es importante para el buen ejercicio de todos los 
derechos que están dentro de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Por lo que el Estado tiene la obligación 
del ofrecimiento de los medios adecuados, para que así los 
niños lleguen a plantear denuncias en los organismos 
competentes.  

- Denunciar casos de 
violación de sus 
derechos. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La investigación llegó a pertenecer al tipo básica; en ese sentido, 

Sánchez et al. (2018), precisaron que una investigación básica está orientada 

a la búsqueda de nuevos conocimientos; sin embargo, no tiene un fin práctico 

de manera específica o inmediata. Por lo general busca organizar la teoría 

científica mediante principio y leyes. 

3.1.1. ENFOQUE 

El estudio manifestó un enfoque cuantitativo; en tal sentido, 

Hernández et al. (2014), mencionan que el enfoque seleccionado hace 

uso de la recopilación de datos probó una hipótesis en base de la 

medición numérica y al análisis estadístico, lo mencionado con el 

objetivo de determinar un patrón de conductas y llegar a probar las 

teorías.  

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

La investigación se desarrolló en el nivel descriptivo de estudio; en 

ese sentido, este procedimiento consiste en la descripción, el análisis e 

interpretación sistemática de un conjunto de hechos o sucesos 

relacionados con otras variables tal como se dan en su presente. 

Asimismo, tiene como principal finalidad el recolectar información acerca 

de las variables, antes que información acerca de los individuos 

(Sánchez et al., 2018). 

3.1.3. DISEÑO 

La investigación pertenecerá al diseño no experimental – 

transeccional descriptivo. En ese sentido Hernández et al. (2014), 

precisaron que este diseño tiene como objeto verificar la ocurrencia de 

las modalidades, niveles de una sola o más variables en la población. El 
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proceso va a consistir en la ubicación en una o las diversas variables al 

grupo de personas u otros seres vivos, objetos, situaciones, contextos, 

fenómenos, comunidades, etc., y llegar a proporcionar su descripción. 

Son, por tanto, estudios netamente descriptivos y cuando llegan a 

establecerse hipótesis, éstas son también descriptivas (de pronóstico de 

una cifra o valores). 

El esquema es el siguiente: 

 

 

 

Donde: 

M= Muestra. 

O= Observación del fenómeno.  

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población es el total de fenómenos a estudiar, los cuales pueden 

ser individuos, objetos o acontecimientos, que comparten determinadas 

características o criterios (Sánchez et al., 2018). 

Tabla 2  

Composición de la población del estudio 

 

 

 

3.2.2. MUESTRA 

Es el conglomerado de fenómenos, elementos o individuos, los 

cuales son extraídos de la población a través de muestreos 

probabilísticos o no probabilísticos, es menester mencionar que la 

muestra seleccionada representa la población (Sánchez et al., 2018). 

   

   M                  O 

Unidades de estudio 

Todos los expedientes sobre procesos de filiación judicial de paternidad 
extramatrimonial seguidos por la DEMUNA del distrito de San Miguel de Cauri 

Todos los expedientes sobre procesos de omisión a la asistencia familiar  
seguidos por la DEMUNA del distrito de San Miguel de Cauri 
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Tabla 3  

Composición de la muestra del estudio 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Tabla 4  

Técnicas e instrumentos 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Los datos obtenidos fueron completamente del análisis e interpretación 

documental, tanto de los procesos de filiación judicial de paternidad 

extramatrimonial como de los procesos de omisión a la asistencia familiar 

vistos por la DEMUNA de la Municipalidad Distrital de San Miguel de Cauri – 

Huánuco, en el 2021; lo mencionado, con la intención de evaluar el nivel de 

eficacia de los servicios prestados por dicha institución frente a la protección 

de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 

 

 

 

Unidad de estudio Cantidad 

Expedientes sobre procesos de filiación judicial de 
paternidad extramatrimonial seguidos por la 
DEMUNA del distrito de San Miguel de Cauri 

3 unidades de estudio 

Expedientes sobre procesos de omisión a la 
asistencia familiar seguidos por la DEMUNA del 
distrito de San Miguel de Cauri 

5 unidades de estudio 

TOTAL 8 unidades de estudio 

  

Técnica Instrumento 

Análisis 
documental 

Ficha de análisis. 
Sobre los procesos de filiación judicial de paternidad 
extramatrimonial. 

Análisis 
documental 

Ficha de análisis. 
Sobre los procesos de omisión a la asistencia familiar. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

4.1.1. DEL ANÁLISIS DOCUMENTAL 

En el actual capítulo nos referiremos a los resultados de los 

registros documentarios obtenidos de la DEMUNA en la protección de 

los derechos del niño, niña y adolescente en el distrito de San Miguel  de 

Cauri - Huánuco, año 2021, a continuación, se observa el análisis de 

expedientes en los cuales se siguieron procesos por filiación de hijo 

extramatrimonial y por omisión a la asistencia familiar, para ello, se 

empleó el programa Microsoft Office Excel, lo cual facilitó la realización 

de las tablas, consecuentemente el análisis y la interpretación.  

Tabla 5  

Expediente N° 00056-2021-0-1211-JP-FC-01 

“EFICACIA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA DEMUNA EN LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE EN EL 

DISTRITO DE SAN MIGUEL DE CAURI - HUÁNUCO, 2021” 

Institución Responsable 
Defensoría Municipal del Niño y Adolescente del 
distrito de San Miguel de Cauri. 

Materia 
Filiación judicial de paternidad extramatrimonial y 
acumulación objetiva de pretensión de alimentos  

Expediente N° 00056-2021-0-1211-JP-FC-01 

Usuario 
Clarett Betina Mallqui Huacachino en 
representación legal de sus menores hijos N.D.C.M, 
D.W.C.M.  

Hechos 

Estando la demanda interpuesta por Clarett Betina 
Mallqui Huacachino, sobre filiación y alimentos que 
antecede; y considerando todos los requisitos de 
admisibilidad, se advierte que esta reúne todos los 
requisitos; en ese sentido, encontrándose 
debidamente acreditado se admite el trámite, en 
contra de Alex Celestino Toribio y en forma 
acumulativa objetiva originaria accesoria la fijación 
de una pensión alimentaria a favor de los menores 
de edad de iniciales D.W.C.M Y N.D.C.M.  

Indicadores 
Personal 

capacitado 

A través del escrito presentado por la demandante 
Claret Betina Mallqui Huacachina en representación 
de su hijo de iniciales N.D.C.M (8), D.W.C.M con 
apoyo de la DEMUNA de San Miguel de Cauri, se 
puede ver que el personal de la institución en 
mención se encuentra capacitada, ya que, subsanó 
de manera eficiente la observación hecha por el 
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Juez de Paz Letrado de Lauricocha, respecto a la 
demanda interpuesta contra Alex Celestino Toribio. 

Adecuación 
cultural 

Por la asistencia prestada a la demandante, se pudo 
apreciar una comunicación eficaz con respecto al 
asesoramiento en las pretensiones de la 
demandante; en ese sentido, se entiende que los 
funcionarios que prestan servicios en la DEMUNA 
de San Miguel de Cauri, respetan y entienden la 
diversidad cultural y diferencias de género con la 
población del distrito de San Miguel de Cauri. 

Seguimiento 

De revisado los autos, y advirtiéndose que el 
demandado Alex Celestino Toribio, ha sido valido 
válidamente notificado con contenido de la 
demanda, anexos y Resolución N° 01 (auto 
admisorio), el día trece de enero del año dos mil 
veintidós, conforme es de verse del aviso judicial y 
cédula de notificación N° 13-2022-JP-FC, que obra 
a fojas quince y siguiente, máxime que de manera 
adicional se realizaron llamadas al Celular N° 
980647009 (no obteniéndose respuesta alguna) y 
del cual obra constancia de comunicación vía 
llamada y mensaje de WhatsApp a foja diecinueve; 
sin embargo, pese al tiempo trascurrido no presentó 
oposición al mandato de declaratoria de paternidad; 
así como tampoco ha cumplido con pronunciarse 
respecto a la pretensión de alimentos; en 
consecuencia los autos ingresaron a despacho para 
emitir la resolución correspondiente.    

Conciliación 
Este aspecto no fue posible, ya que el demandado 
nunca se presentó durante todo el proceso judicial 
de filiación extramatrimonial. 

Satisfacción 
del usuario 

Se cumplió con la mayoría de las pretensiones de la 
demandante. En ese sentido, dadas las condiciones 
del estado de necesidad del alimentista de 8 y 11 
años de edad y todos los gastos que implican los 
alimentos (salud, vestido, educación, recreación 
etc.), acorde a su ámbito social en el que se 
encuentra, en el distrito de San Miguel de Cauri de 
la provincia de Lauricocha, departamento de 
Huánuco; dicha judicatura estimó en forma 
razonable, proporcional y teniendo en consideración 
la edad del demandado de 31 años sin impedimento 
físico u otro que pueda trabajar, de asignar la suma 
de S/. 500.00 mensuales, a favor de los menores 
alimentistas, que debe pagarse en forma mensual y 
adelantada a razón de S/. 250.00 soles para cada 
alimentista. 

Informar 

Mediante las acciones realizadas en el caso en 
concreto se pudo evidenciar que la DEMUNA de 
San Miguel de Cauri, se encuentra vigilante ante los 
casos que llevan en favor de sus usuarios; 
asimismo, esta vigilancia se encuentra orientada a 
informar. 

Denunciar 
casos de 

violación de 
derechos de 

los niños, 
niñas y 

adolescentes 

Se pudo evidenciar que en el caso en concreto se 
estuvo vulnerando los derechos del menor de edad; 
en ese sentido, es que la DEMUNA de San Miguel 
de Cauri, prestó apoyo a la representante legal de 
los menores para hacer valer dichos derechos 
socavados por el padre. 
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Análisis e Interpretación:  En el presente caso se observa lo 

acontecido en el Juzgado de Paz Letrado de Lauricocha, en donde la 

señora Clarett Betina Mallqui Huacachiono actúa en representación de 

sus menores hijos, e interpuso demanda de filiación de hijo 

extramatrimonial y acumulativamente la pensión de alimentos, en contra 

de Alex Celestino Toribio a fin de que éste cumpla con su deber de 

progenitor en el reconocimiento de sus menores hijos  y prestar la 

subvención mensual; demanda que se pudo lograr gracias a la acción 

de la DEMUNA del distrito de San Miguel de Cauri, lográndose la filiación 

y la remuneración mensual, resultando evidente  la efectividad laboral e 

institucional del personal de la DEMUNA quien en todo momento 

salvaguardó los intereses de los menores y efectuó su debido amparo. 

Tabla 6  

Expediente N° 00063-2021-0-1211-JP-FC-01 

“EFICACIA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA DEMUNA EN LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE EN EL 

DISTRITO DE SAN MIGUEL DE CAURI - HUÁNUCO, 2021” 

Institución Responsable 
Defensoría Municipal del Niño y Adolescente del 
distrito de San Miguel de Cauri. 

Materia 
Filiación judicial de paternidad extramatrimonial y 
de alimentos. 

Expediente N° 00063-2021-0-1211-JP-FC-01 

Usuario Zócima Nancy Tacuchi Ramírez  

Hechos 

Estando a la demanda interpuesta por Zócima 
Nancy Tacuchi Ramírez, sobre acción y 
alimentos, donde se resuelve la demanda de 
filiación de paternidad extramatrimonial en forma 
acumulativa objetiva originaria accesoria la 
fijación de una pensión alimentaria a favor del 
menor L.S.E.T.; debiéndose tramitar en la vía de 
proceso especial. Por otro lado, se tiene que el 
demandado Nehemías Estrada Sánchez, ha sido 
válidamente notificado con el contenido con la 
demanda. A raíz de ello, se declara fundada la 
demanda sobre declaración de filiación judicial de 
paternidad extramatrimonial y acumulativamente 
fundada en parte de la demanda sobre prestación 
de alimentos formulada por doña Zócima Nancy 
Tacuchi Ramírez, disponiéndose que acuda con 
las pensiones alimenticias a favor de su menor 
hijo.   

Indicadores 
Personal 
capacitado 

A través del escrito presentado por la 
demandante Zócima Nancy Tacuchi Ramírez, en 
representación de su hijo de iniciales L.S.E.T, con 
apoyo de la DEMUNA de San Miguel de Cauri, se 
puede ver que el personal de la institución en 
mención se encuentra capacitada, ya que 
subsanó de manera eficiente la observación 
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hecha por el Juez de Paz Letrado de Lauricocha, 
respecto a la demanda interpuesta contra 
Nehemías Estrada Sánchez. 

Adecuación 
cultural 

Por la asistencia prestada a la demandante, se 
pudo apreciar una comunicación eficaz con 
respecto al asesoramiento en las pretensiones de 
la demandante; en ese sentido, se entiende que 
los funcionarios que prestan servicios en la 
DEMUNA de San Miguel de Cauri, respetan y 
entienden la diversidad cultural y diferencias de 
género con la población del distrito de San Miguel 
de Cauri. 

Seguimiento 

La DEMUNA de San Miguel de Cauri, ha estado 
al tanto del caso en concreto, esto se puede 
verificar mediante la respuesta oportuna a la 
subsanación de la demanda, como lo manifiesta 
la Resolución N° 01. 

Conciliación 
Este aspecto no fue posible evaluar, ya que el 
demandado nunca se presentó durante todo el 
proceso judicial de filiación extramatrimonial. 

Satisfacción 
del usuario 

Que la pensión de Alimentos fijada mediante 
Sentencia Judicial N° 03-2021, recaída en la 
Resolución N° 03 de fecha 24 de diciembre del 
2021, la misma que asciende a S/. 150.00, siendo 
el demandado notificado válidamente por lo que 
el pago del monto fijado comenzó a regir a partir 
del 8 de diciembre del mismo año. Por lo que al 
no haber cumplido con realizar ningún depósito el 
demandado respecto a las pensiones alimenticias 
devengadas, las mismas que comprenden un 
periodo de ocho meses, liquidación que asciende 
a la suma de S/. 1,200.00 más intereses legales 
más un mes de pago adelantado; en tal sentido, 
la accionante se encuentra a espera del 
cumplimento de la pensión alimenticia, pues ya se 
ha logrado el reconocimiento legal del menor. 

Informar 

Mediante las acciones realizadas en el caso en 
concreto se pudo evidenciar que la DEMUNA de 
San Miguel de Cauri, se encuentra vigilante ante 
los casos que llevan en favor de sus usuarios; 
asimismo, esta vigilancia se encuentra orientada 
a informar. 

Denunciar 
casos de 
violación de 
derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes 

Se pudo evidenciar que en el caso en concreto se 
estuvo vulnerando los derechos de la menor de 
edad; en ese sentido, es que la DEMUNA de San 
Miguel de Cauri, prestó apoyo a la representante 
legal del menor. 

 

Análisis e Interpretación:  Este caso, se desarrolló, en el Juzgado 

de Paz Letrado de Lauricocha, en donde la señora Zócima Nancy 

Tacuchi Ramírez actúa en representación de su menor hijo, e interpuso 

demanda de filiación de hijo extramatrimonial y acumulativamente la 

pensión de alimentos, en contra del señor Nehemías Estrada Sánchez a 

fin de que éste cumpla con su deber de progenitor en el reconocimiento 
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de su menor hijo y prestar la subvención mensual; pretensión que se 

pudo llevar a cabo por la intervención  la DEMUNA en el distrito de San 

Miguel de Cauri, lográndose la filiación y la asignación de la pensión 

alimenticia; hasta el momento, el demandado se encuentra en proceso 

judicial en vista de que presenta negativa al cumplimiento del pago; por 

otro lado se evidencia la efectividad laboral e institucional del personal  

de la DEMUNA quien en todo momento salvaguarda  los intereses del 

niño. 

Tabla 7  

Expediente N° 00001-2021-0-1211-JP-FC-01 

“EFICACIA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA DEMUNA EN LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE EN EL 

DISTRITO DE SAN MIGUEL DE CAURI - HUÁNUCO, 2021” 

Institución Responsable 
Defensoría Municipal del Niño y Adolescente del 

distrito de San Miguel de Cauri. 

Materia Filiación judicial extramatrimonial y de alimentos. 

Expediente N° 00001-2021-0-1211-JP-FC-01 

Usuario 
María Rojas Chávez representante legal de su 

menor hija de iniciales R.G.T.R. (16 años). 

Hechos 

El 10 de marzo del año 2021, la demandante María 
Rojas Chávez, en representación de su hija de 
iniciales R.G.T.R., presenta la demanda acumulada 
de filiación extrajudicial de paternidad 
extramatrimonial y de alimentos en favor de su hija 
antes mencionada contra el demandado Daniel 
Manuel Tordocillo Carbajal, ante el Juzgado de Paz 
Letrado del distrito de San Miguel de Cauri, la 
misma que fue declarada inadmisible por el 
Juzgado citado, a través de la Resolución N° 01, de 
fecha 19 de abril de 2021, ya que el acta de 
nacimiento de la menor de iniciales R.G.T.R., no 
tiene la firma del demandado; asimismo, se dio un 
plazo de 3 días para subsanar la omisión advertida. 
Mediante escrito la demandante, con ayuda de la 
DEMUNA de la Municipalidad de San Miguel de 
Cauri, subsanó la observación del Juzgado de Paz 
Letrado, aseverando que por un error involuntario 
se interpuso una demanda sólo de alimentos en la 
cual se obvió realizar la demanda de manera 
acumulativa, ya que a través de la revisión del acta 
de nacimiento se constata que el demandado no ha 
firmado, es por esta misma negativa voluntaria que 
solicita a dicha judicatura incorporar la demanda 
acumulativa de filiación judicial de paternidad 
extramatrimonial y alimentos. 
En ese sentido, mediante Resolución N° 02, de 
fecha 21 de mayo de 2021, se resolvió admitir a 
trámite la demanda de filiación de paternidad 
extramatrimonial interpuesta por María Rojas 
Chávez, y de manera acumulativa la fijación de una 
pensión alimentaria a favor de su menor hija de 
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iniciales R.G.T.R.; del mismo modo, se corrió 
traslado al demandado Daniel Manuel Tordocillo 
Carbajal, para que en el plazo de 10 días, haga uso 
de su derecho de oposición y absuelva el traslado 
de la pretensión de alimentos. 
Mediante Resolución N° 05, de fecha 24 de agosto 
de 2021, se da a conocer que el demandado, ha 
sido válidamente notificado con el contenido de la 
demanda y anexos, conforme se percibe en la 
cédula de notificación N° 567-2022-JP-FC, la cual 
fue recepcionada personalmente por el 
demandado, ya que dicha firma y N° de DNI, 
corresponde a su Ficha RENIEC; en consecuencia, 
se ingresaron los autos para emitir la resolución 
correspondiente. 
Finalmente, mediante Resolución N° 06, de fecha 
26 de agosto de 2022, se declaró fundada demanda 
interpuesta por María Rojas Chávez, sobre Filiación 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial contra 
Daniel Manuel Tordocillo Carbajal, en 
representación de su menor hija de iniciales 
R.G.T.R.; por lo que, se declara la paternidad 
extramatrimonial del demandado en favor de la 
menor de iniciales R.G.T.R.; del mismo modo, se 
declaró fundada la demanda por prestación de 
alimentos, en la cual se ordena al demandado 
prestar alimentos a favor de su menor hija de 
iniciales R.G.T.R., con la suma de S/. 300.00, la cual 
empezó a regir desde el día siguiente de la 
notificación con la demandada y por meses 
adelantado; e infundado la pretensión original de la 
demandante. Asimismo, se ordenó inscribir al 
demandado en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos (REDAM), en caso incumpla 
con pagar la pensión de alimentos en tres cuotas 
sucesivas. 

Indicadores 

Personal 
capacitado 

A través del escrito presentado por la demandante 
María Rojas Chávez, en representación de su hija 
de iniciales R.G.T.R. (15), con apoyo de la 
DEMUNA de San Miguel de Cauri, se puede ver que 
el personal de la institución en mención se 
encuentra capacitado, ya que subsanó de manera 
eficiente la observación hecha por el Juez de Paz 
Letrado de Lauricocha, en favor a la demanda 
interpuesta contra Daniel Manuel Tordocillo 
Carbajal. 

Adecuación 
cultural 

La DEMUNA de San Miguel de Cauri, ha estado al 
tanto del caso en concreto, esto se puede verificar 
mediante la respuesta oportuna en los 3 días 
hábiles a la subsanación de la demanda, como lo 
manifiesta la Resolución N° 01. 

Seguimiento 

Por la asistencia prestada a la demandante, se 
pudo apreciar una comunicación eficaz con 
respecto al asesoramiento en las pretensiones de la 
demandante; en ese sentido, se entiende que los 
funcionarios que prestan servicios en la DEMUNA 
de San Miguel de Cauri, respetan y entienden la 
diversidad cultural y diferencias de género con la 
población del distrito de San Miguel de Cauri. 



 

47 

Conciliación 
Este aspecto no fue posible evaluar, ya que el 
demandado nunca se presentó durante todo el 
proceso judicial de filiación extramatrimonial. 

Satisfacción 
del usuario 

Se cumplió con la mayoría de las pretensiones de 
la demandante, excepto completamente con la 
pretensión de la pensión alimenticia, ya que el juez 
resolvió que el demandado acuda a favor de la 
alimentista el monto de S/. 300.00. 

Informar 

Mediante las acciones realizadas en el caso en 
concreto se pudo evidenciar que la DEMUNA de 
San Miguel de Cauri, se encuentra vigilante ante los 
casos que llevan en favor de sus usuarios; 
asimismo, esta vigilancia se encuentra orientada a 
informar. 

Denunciar 
casos de 
violación de 
derechos de 
los niños, 
niñas y 
adolescentes 

Se pudo evidenciar que en el caso en concreto se 
estuvo vulnerando los derechos de la menor de 
edad; en ese sentido, es que la DEMUNA de San 
Miguel de Cauri, prestó apoyo a la representante 
legal de la menor para hacer valer dichos derechos 
socavados por el padre durante 15 años 
aproximadamente. 

 

Análisis e Interpretación:  En lo referido, la señora María Rojas 

Chávez, en calidad de representante legal de su menor hija de iniciales 

R.G.T.R. formuló demanda de filiación de hijo extramatrimonial y 

acumulativamente la pensión de alimentos en contra del señor Daniel 

Manuel Tordocillo Carbajal; quien logró los fines solicitados ante el 

órgano jurisdiccional. Por la asistencia prestada a la demandante, se 

pudo apreciar una comunicación eficaz respecto al asesoramiento en las 

pretensiones de la demandante; en ese sentido, se entiende que los 

funcionarios que prestan servicios en la DEMUNA de San Miguel de 

Cauri son eficientes con su trabajo. 

Tabla 8  

Expediente N° 00013-2021-0-1211-JP-FC-01 

“EFICACIA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA DEMUNA EN LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE EN EL 

DISTRITO DE SAN MIGUEL DE CAURI - HUÁNUCO, 2021” 

Institución Responsable 
Defensoría Municipal del Niño y Adolescente del 

distrito de San Miguel de Cauri. 

Materia Alimentos. 

Expediente N° 00013-2021-0-1211-JP-FC-01 

Usuario 

Yelma Lisbet Echevarría Celis representante 

legal de su menor hija de iniciales K.A.O.E. (07 

meses). 
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Hechos 

El 28 de enero del año 2021, la demandante 
Yelma Lisbet Echevarría Celis, en representación 
de su menor hija de iniciales K.A.O.E., presenta 
la demanda de alimentos en favor de su hija 
antes mencionada contra el demandado Ronaldo 
German Orbezo Falcón, ante el Juzgado de Paz 
Letrado del distrito de San Miguel de Cauri. A lo 
que fue admitido a trámite por el Juzgado citado, 
a través de la Resolución N° 01, de fecha 18 de 
marzo de 2021, con el fin de que el demandado 
cumpla con la pensión alimenticia equivalente a 
un monto fijo de S/. 500.00 soles mensuales; 
asimismo, se corrió traslado al demandado para 
que conteste la demanda por un plazo de cinco 
días. Del mismo modo, se precisó la fecha para 
la audiencia única, la cual se llevaría a cabo 13 
de abril de 2021. Finalmente, manifiesta a las 
partes que pueden resolver este conflicto de 
intereses arribando a un acuerdo conciliatorio. 
Mediante Resolución N° 05, de fecha 20 de abril 
de 2021, se declaró fundada la demanda de 
alimentos interpuesta por Yelma Lisbet 
Echevarría Celis, en representación de su menor 
hija de iniciales K.A.O.E., contra Ronaldo 
Germán Orbezo Falcón, en la cual se ordenó que 
el demandado acuda a favor de su hija de 
iniciales K.A.O.E., con la suma de S/. 200.00.   

Indicadores 

Personal 
capacitado 

Mediante el escrito que se presentó se menciona 
que Yelma Lisbet Echevarría Celis en 
representación de su menor hija de iniciales 
K.A.O.E, trabajando conjuntamente con el apoyo 
brindando por la DEMUNA de San Miguel de 
Cauri, se puede ver que el personal de la 
institución en mención se encuentra en óptimas 
condiciones para gestionar, ya que, gracias a la 
capacitación correspondiente se puede llegar a la 
conclusión que se pudo subsanar todo 
inconveniente presentado; asimismo, en todo lo 
que respecta al desarrollo del caso. 

Adecuación 
cultural 

Mediante el escrito que se presentó se menciona 
que Yelma Lisbet Echevarría Celis en 
representación de su menor hija de iniciales 
K.A.O.E, trabajando conjuntamente con el apoyo 
brindando por la DEMUNA de San Miguel de 
Cauri, se pudo observar que el personal de la 
institución en mención se encuentra en óptimas 
condiciones para gestionar, ya que, gracias a la 
capacitación correspondiente se puede llegar a la 
conclusión que, se pudo subsanar todo 
inconveniente presentado; asimismo, en todo lo 
que respecta al desarrollo del caso. 

Seguimiento 

La DEMUNA de San Miguel de Cauri, ha estado 
al tanto del caso en concreto, esto se puede 
verificar mediante la respuesta oportuna a la 
subsanación de la demanda, como lo manifiesta 
la Resolución N° 01. 

Conciliación 
Este aspecto no fue posible evaluar, ya que el 
demandado nunca se presentó durante todo el 
proceso judicial de filiación extramatrimonial.  
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Satisfacción del 
usuario 

Se cumplió con la mayoría de las pretensiones de 
la demandante, excepto completamente con la 
pretensión de la pensión alimenticia, ya que el 
juez resolvió que el demandado acuda a favor de 
la alimentista con el monto de S/. 200.00 y no con 
el monto de S/. 500.00, suma que era su 
pretensión inicial. 

Informar 

Mediante las acciones realizadas en el caso en 
concreto se pudo evidenciar que la DEMUNA de 
San Miguel de Cauri, se encuentra vigilante ante 
los casos que llevan en favor de sus usuarios; 
asimismo, esta vigilancia se encuentra orientada 
a informar.  

Denunciar 
casos de 
violación de 
derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes 

Se pudo evidenciar que en el caso en concreto 
se estuvo vulnerando los derechos de la menor 
de edad; en ese sentido, es que la DEMUNA de 
San Miguel de Cauri, prestó apoyo a la 
representante legal de la menor para hacer valer 
dichos derechos socavados por el padre. 

 

Análisis e Interpretación:  En lo actuado, la señora Yelma Lisbet 

Echevarría Celis, representante legal de su menor hija de iniciales 

K.A.O.E. formuló demanda de pensión de alimentos en contra del señor 

Ronaldo Germán Orbezo Falcón, ante el Juzgado de Paz Letrado del 

distrito de San Miguel de Cauri; quien declaró fundada la demanda, en 

la cual se ordenó que el demandado acuda a favor de su hija de iniciales 

K.A.O.E. con la suma de S/. 200.00 mensuales; reflejándose que los 

funcionarios de la DEMUNA de San Miguel de Cauri son eficientes con 

su trabajo. 

Tabla 9  

Expediente N° 00064-2021-0-1211-JP-FC-01 

“EFICACIA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA DEMUNA EN LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE EN EL 

DISTRITO DE SAN MIGUEL DE CAURI - HUÁNUCO, 2021” 

Institución Responsable 
Defensoría Municipal del Niño y Adolescente 

del distrito de San Miguel de Cauri. 

Materia Alimentos 

Expediente N° 00064-2021-0-1211-JP-FC-01 

Usuario 
Baltazar Puente, Florinda en representación de 

su menor hija de iniciales M.Y.T.B 

Hechos 

El 14 de diciembre de 2021 se tiene que, la 
demandante Florinda Baltazar Puente, en 
representación de su menor hija de iniciales 
M.Y.T.B, interpone demanda de alimentos, 
téngase en cuenta que con fecha establecida 
se le notificó válidamente al demandado; por lo 
que, es preciso indicar que el pago del monto 
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fijado comenzó a regir desde el 16 de diciembre 
del mismo año. 

Indicadores 

Personal 
capacitado 

Se puede ver que el personal de la institución 
en mención se encuentra en óptimas 
condiciones para gestionar, ya que, gracias a 
la capacitación correspondiente se puede 
llegar a la conclusión que, se pudo subsanar 
todo inconveniente presentado; asimismo, en 
todo lo que respecta al desarrollo del caso. 

Adecuación 
cultural 

Que, el personal al estar debidamente 
capacitado, presenta un gran aporte a la 
realidad social en la ayuda y atención de este 
tipo de casos y la subsanación de estos. 

Seguimiento 

La Defensoría Municipal del Niño y 
Adolescente en el distrito de San Miguel de 
Cauri ha estado al tanto del caso, pues se 
evidencia que en cuanto tuvo conocimiento del 
caso de omisión a la asistencia familiar, este de 
inmediato dio conocimiento al órgano 
jurisdiccional a fin de dar solución al conflicto. 

Conciliación 

Fijada mediante Auto Conciliatorio N° 10-2022 
de Resolución N° 4 con fecha 24 de enero del 
año 2022, donde se establece la suma de S/. 
100.00 que deberá ser pagada a favor de la 
menor agraviada, téngase en cuenta que con 
fecha 15 de diciembre del año 2021 se le 
notificó válidamente al demandado; por lo que 
es preciso indicar que el pago del monto fijado 
comenzó a regir desde el 16 de diciembre del 
mismo año. Es de menester indicar que, el 
demandado, no ha realizado ningún depósito a 
pesar de que fue emplazado válidamente y se 
le hizo llegar el número de cuenta de ahorros 
tal como consta en la Resolución N° 5 de fecha 
31 de marzo del año en curso; cabe indicar que 
el obligado se encuentra adeudando seis 
meses de pensiones de Alimentos, desde 
diciembre del 2021 a mayo del 2022; 
adeudando la suma de S/. 600.00.  

Satisfacción del 
usuario 

Se cumplió con la pretensión principal del 
demandante, que es la de obtener un subsidio 
económico para su menor hija, llegándose a un 
acuerdo conciliatorio entre ambas partes. 

Educar sobre los 
derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes 

El órgano estatal, cumple una función de 
prevención ante este tipo de hechos, así como 
también vela por difundir su apoyo a estos tipos 
de casos de la población, a través de murales 
y afiches. 

Informar 

Mediante las acciones realizadas en el caso en 
concreto se pudo evidenciar que la DEMUNA 
de San Miguel de Cauri, se encuentra vigilante 
ante los casos que llevan en favor de sus 
usuarios; asimismo, esta vigilancia se 
encuentra orientada a informar. 

Denunciar casos 
de violación de 
derechos de los 

Se pudo evidenciar que en el caso en concreto 
se estuvo vulnerando los derechos de la menor 
de edad; en ese sentido, es que la DEMUNA 
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niños, niñas y 
adolescentes 

de San Miguel de Cauri, prestó apoyo a la 
representante legal de la menor. 

 

Análisis e Interpretación:  En lo actuado, la señora Florinda 

Baltazar Puente en representación de su menor hija de iniciales M.Y.T.B. 

formuló demanda de pensión de alimentos en contra del señor Efrer 

Trinidad Santos, quienes mediante acuerdo conciliatorio llegaron a 

establecer la suma mensual de S/. 100.00 por concepto de pensión de 

alimentos, la cual ha incumplido el demandado; por lo que la DEMUNA 

inició nuevamente el proceso a fin de que este cumpla con los deberes 

respectivos, bajo apercibimiento de remitir el caso a la fiscalía para ser 

denunciado por el delito de omisión a la asistencia familiar; reflejándose 

que los funcionarios de la DEMUNA de San Miguel de Cauri son 

eficientes con su trabajo y hacen el debido seguimiento al proceso a fin 

de lograr salvaguardar el interés superior del niño. 

Tabla 10  

Expediente N° 00071-2021-01-1211-JP-FC-01 

“EFICACIA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA DEMUNA EN LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE EN EL 

DISTRITO DE SAN MIGUEL DE CAURI - HUÁNUCO, 2021” 

Institución Responsable 
Defensoría Municipal del Niño y Adolescente del 
distrito de San Miguel de Cauri. 

Materia 
Filiación de paternidad extramatrimonial y Pensión de 
alimentos 

Expediente N° 00071-2021-01-1211-JP-FC-01 

Usuario Reynalda Salvador Rojas 

Hechos 

Se tiene que, el 10 de diciembre de 2021 la 
demandante Reynalda Salvador Rojas, en 
representación de su menor hija de iniciales F.H.S., 
interpone demanda de filiación judicial de paternidad 
extramatrimonial, quien acumulativamente solicitó la 
pensión alimenticia por la suma de S/. 500.00. 
El cual fue consentido por la Resolución N° 05 de dicho 
proceso, donde se falló declarando fundado el 
reconocimiento de paternidad extramatrimonial en 
contra de Elaides Nicolás Huacho León; así como 
también, se le ordenó acudir con la suma mensual de 
S/. 300.00 por concepto de pensión alimenticia. 

Indicadores 
Personal 
capacitado 

Se evidencia que el personal de la institución en 
mención se encuentra en óptimas condiciones, en lo 
respectivo al cumplimiento de sus funciones, ya que, 
gracias a la capacitación correspondiente se puede 
llegar a la conclusión que, se pudo subsanar todo 
inconveniente presentado; y se logró el 
reconocimiento de paternidad por parte del 
demandado, conjuntamente con una pensión 
alimenticia por la suma de S/. 300.00 mensuales. 
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Adecuación 
cultural 

El personal al estar debidamente capacitado en sus 
labores, presenta un gran aporte a la realidad social en 
la ayuda y atención de este tipo de casos y la 
subsanación de estos; en la ayuda y respeto a la 
diversidad cultural de la localidad. 

Seguimiento 

El personal de parte de la Municipalidad del distrito de 
San Miguel de Cauri, actuó de inmediato en cuanto 
tuvo conocimiento del caso quien, con inmediatez, dio 
parte al órgano jurisdiccional a fin de dar solución al 
conflicto. 

Conciliación No se llegó a acuerdo conciliatorio. 

Satisfacción del 
usuario 

Se cumplió con la pretensión principal del 
demandante, que era el reconocimiento de la 
paternidad respecto a su menor hija, también se logró 
en parte la pretensión accesoria asegurando de esta 
forma la integridad del menor. 

Informar 

Mediante las acciones realizadas en el caso en 
concreto se pudo evidenciar que la DEMUNA de San 
Miguel de Cauri se encuentra vigilante ante los casos 
que llevan en favor de sus usuarios; asimismo, esta 
vigilancia se encuentra orientada a informar. 

Denunciar casos de 
violación de 
derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes 

Se pudo evidenciar que en el caso en concreto se 
estuvo vulnerando los derechos de la menor de edad, 
como lo es el derecho fundamental a la identidad, 
entre otros; en ese sentido, es que la DEMUNA de San 
Miguel de Cauri, prestó apoyo a la representante legal 
de la menor. 

 

Análisis e Interpretación: En lo actuado, Reynalda Salvador 

Rojas, en representación de su menor hija de iniciales F.H.S., interpuso 

demanda de filiación judicial de paternidad extramatrimonial, quien 

acumulativamente solicitó la pensión alimenticia en contra del señor 

Elaides Nicolas Huacho León; a quien por mandato judicial se le ordenó 

acudir con la suma mensual de S/. 300.00 por concepto de pensión 

alimenticia; con lo que se tiene que los funcionarios de la DEMUNA de 

San Miguel de Cauri son eficientes en su trabajo. 

Tabla 11  

Expediente N° 00055-2021-0-1211-JP-FC-01 

“EFICACIA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA DEMUNA EN LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE EN EL 

DISTRITO DE SAN MIGUEL DE CAURI - HUÁNUCO, 2021” 

Institución Responsable 
Defensoría Municipal del Niño y Adolescente del 
distrito de San Miguel de Cauri. 

Materia Alimentos 

Expediente N° 00055-2021-0-1211-JP-FC-01 

Usuario 
Clarett Betina Mallqui Huacachino en calidad de 
representante legal en favor de su menor hija de 
iniciales K.A. C.M. 

Hechos 

El acontecimiento de lo actuado, surge el día 20 de 
octubre del 2021, en donde la señora Clarett Betina 
Mallqui Huacachino, en representación de su menor 
hija de iniciales K.A.C.M.; interpone demanda de 
alimentos en contra del señor Alex Celestino Toribio, 
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a fin de que cumpla con una pensión alimenticia por 
el monto de S/. 300.00. Que, en la sentencia N° 02-
2022, con Resolución N° 6, el órgano jurisdiccional 
emite un fallo, ordenando al demandado cumplir con 
la pensión de alimentos por la suma de S/. 300.00 
mensuales, en favor de su menor hija. 

Indicadores 

Personal 
capacitado 

Se evidencia que el personal de la institución en 
mención se encuentra capacitado a nivel laboral, en 
lo que respecta al cumplimiento de sus funciones, ya 
que, gracias a la debida instrucción, se pudo brindar 
el apoyo jurídico que se necesitaba. 

Adecuación 
cultural 

Por la asistencia prestada a la demandante, se pudo 
apreciar una comunicación eficaz respecto al 
asesoramiento en las pretensiones de la 
demandante; en ese sentido, se entiende que los 
funcionarios que prestan servicios en la DEMUNA 
de San Miguel de Cauri, respetan y entienden la 
diversidad cultural y diferencias de género con la 
población del distrito de San Miguel de Cauri. 

Seguimiento 

El personal de parte de la Municipalidad del distro 
de San Miguel de Cauri, actuó de inmediato en 
cuanto tuvo conocimiento del caso quien, con 
inmediatez, dio parte al órgano jurisdiccional a fin de 
dar solución al conflicto. 

Conciliación No se llegó a Conciliación. 

Satisfacción 
del usuario 

Se cumplió con la pretensión principal del 
demandante, que es la de obtener un subsidio 
económico para su menor hija.  

Informar 

Mediante las acciones realizadas en el caso en 
concreto se pudo evidenciar que la DEMUNA de 
San Miguel de Cauri, se encuentra vigilante ante los 
casos que llevan en favor de sus usuarios; 
asimismo, esta vigilancia se encuentra orientada a 
informar. 

Denunciar 
casos de 
violación de 
derechos de 
los niños, 
niñas y 
adolescentes 

Se pudo evidenciar que en el caso en concreto se 
estuvo vulnerando los derechos de la menor de 
edad, como lo es el derecho fundamental a la 
identidad, entre otros; en ese sentido, es que la 
DEMUNA de San Miguel de Cauri, prestó apoyo a la 
representante legal de la menor. 

 

Análisis e Interpretación:  En lo actuado Clarett Betina Mallqui 

Huacachino en calidad de representante legal en favor de su menor hija 

de iniciales K.A. C.M., interpuso demanda de alimentos en contra del 

señor Alex Celestino Toribio; a quien por mandato judicial se le ordenó 

acudir con la suma mensual de S/. 300.00 por concepto de pensión 

alimenticia; evidenciando de esta manera que el personal de la 

institución, DEMUNA se encuentra capacitado a nivel laboral, en lo 

respectivo al cumplimiento de sus funciones, ya que, gracias a la debida 

instrucción, se pudo brindar el apoyo jurídico que se necesitaba. 
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Tabla 12  

Expediente N° 00040-2021-0-1211-PJ-FC-01 

“EFICACIA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA DEMUNA EN LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE EN EL 

DISTRITO DE SAN MIGUEL DE CAURI - HUÁNUCO, 2021” 

Institución Responsable 
Defensoría Municipal del Niño y Adolescente 

del distrito de San Miguel de Cauri. 

Materia Alimentos 

Expediente N° 00040-2021-0-1211-PJ-FC-01 

Usuario 
Yuli Ambrosio Espinoza en representación de 

su menor hija de Iniciales L.H.A. 

Hechos 

Se tiene que el día 09 de julio del año 2021 la 
apoderada, la señora Yuli Ambrosio Espinoza, 
interpuso demanda por pensión de alimentos en 
contra del señor Marcial Sutmer Huacho León, 
por vía de proceso único; que durante el 
desarrollo del juicio se logró llegar a un acuerdo 
conciliatorio,  acto que hizo caso omiso el señor 
y seguía incumpliendo, ante ello la defensoría 
municipal en cumplimiento de sus funciones y 
apoyando a los intereses de la menor, siguió en 
el proceso judicial a fin de que se dé 
cumplimento a lo solicitado por la agraviada; 
lográndose llegar a la sentencia N° 55-2021, 
recaída en la Resolución N° 8  de fecha 21 de 
setiembre del 2021, en el cual se fijó la suma de 
S/. 230 mensuales. 

Indicadores 

Personal 
capacitado 

Ante lo suscitado, se evidencia que el personal 
de la institución en mención se encuentra en 
óptimas condiciones para su gestión, ya que, 
gracias a la capacitación correspondiente se 
puede llegar a la conclusión que, se pudo dar 
solución al conflicto en todas las etapas del 
proceso. 

Adecuación 
cultural 

Que, el personal al estar debidamente 
capacitado, presenta un gran aporte a la 
realidad social en la ayuda y atención de estos 
tipos de casos; así como también a la solución 
de estos. 

Seguimiento 

El personal de parte de la Municipalidad del 
distrito de San Miguel de Cauri, actuó de 
inmediato en cuanto tuvo conocimiento del caso 
quien, con mucha celeridad, dio parte al órgano 
jurisdiccional a fin de dar solución al conflicto. 

Conciliación 
Se llegó a un acuerdo conciliatorio, pero debido 
ante el incumplimiento del demandado, se tuvo 
que continuar con la demanda en la vía judicial 

Satisfacción del 
usuario 

Se cumplió con la pretensión principal del 
demandante, que es la de obtener un subsidio 
económico para su menor hija con la suma de 
S/. 230.00 mensuales. 

Educar sobre los 
derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes 

El órgano estatal, cumple una función de 
prevención ante este tipo de hechos, así como 
también vela por difundir su apoyo a estos tipos 
de casos de la población, a través de murales y 
afiches. 
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Informar 

Mediante las acciones realizadas en el caso en 
concreto se pudo evidenciar que la DEMUNA de 
San Miguel de Cauri, se encuentra vigilante 
ante los casos que llevan en favor de sus 
usuarios; asimismo, esta vigilancia se 
encuentra orientada a informar al órgano 
jurisdiccional para su actuación rápida y 
oportuna. 

Denunciar casos 
de violación de 
derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes 

Se pudo evidenciar que en el caso en concreto 
se estuvo vulnerando los derechos de la menor 
de edad; en ese sentido, es que la DEMUNA de 
San Miguel de Cauri, prestó apoyo a la 
representante legal de la menor 

 

Análisis e Interpretación:  Yuli Ambrosio Espinoza en 

representación de su menor hija de Iniciales L.H.A., interpuso demanda 

de alimentos en contra del señor Marcial Sutmer Huacho León; a quien 

por mandato judicial se le ordenó acudir con la suma mensual de S/. 

230.00 mensuales por concepto de pensión alimenticia; evidenciando de 

esta manera que el personal de la institución, DEMUNA se encuentra 

capacitado a nivel laboral, en lo respectivo al cumplimiento de sus 

funciones, ya que, gracias a la debida instrucción, se pudo brindar el 

apoyo jurídico que se necesitaba, presenta un gran aporte a la realidad 

social en la ayuda, prevención y atención de estos tipos de casos. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Luego de haber realizado un trabajo minucioso de análisis del registro 

documentario basado en los expedientes de la Defensoría Municipal del Niño 

y Adolescente del distrito de San Miguel de Cauri, se llega a la siguiente 

contrastación: 

5.1.1. CON LA HIPÓTESIS GENERAL 

En relación a la hipótesis planteada para el presente estudio que 

literalmente dice: 

Los servicios prestados por la Defensoría Municipal del Niño y 

Adolescente de la Municipalidad de San Miguel de Cauri, son eficaces al 

proteger los derechos del niño, niña y adolescente. 

Al respecto Gonzales, M. (2017) en su tesis titulada “Incidencia de 

los servicios de DEMUNA de los gobiernos locales de Acomayo y Acos 

de la provincia de Acomayo - Cusco en la reducción de la violencia y en 

ser considerados como referentes en la protección de derechos de los 

niños, niñas y adolescentes. Propuesta de medidas de política que 

garanticen un servicio eficaz y eficiente que contribuya en la reducción 

de la violencia contra la niñez. 

La autora refiere que ninguno de los responsables de la DEMUNA 

de los distritos de Acos y Acomayo, reciben la capacitación necesaria y 

constante sobre aspectos técnicos, jurídicos, normativos, metodológicos 

e instrumentales, en relación a la promoción, vigilancia y defensa de los 

derechos de la niñez y adolescencia incumpliendo lo que la norma 

señala y exige, lo mencionado genera que su posicionamiento como 

referente a la protección de derechos a nivel local se vea menguada; 

asimismo, los responsables de la DEMUNA, no se dedican de manera 
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íntegra, completa y exclusiva a la atención del servicio prestado, ya que 

asumen hasta tres cargos demás; del mismo modo, no cuenta con el 

personal que exige la norma de la DEMUNA, la misma que exige que en 

total deberían ser cuatro. 

Respecto a esta hipótesis, y teniendo como precedente el estudio 

realizado, no concuerdo con la conclusión de la tesista antes 

mencionada, pues según los resultados obtenidos en el distrito de San 

Miguel de Cauri, se ha evidenciado que el personal de la DEMUNA si 

está capacitado para dicha función, dedicándose a brindar apoyo a la 

localidad.  

5.1.2. CON LA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 1 

En relación a la hipótesis planteada para el presente estudio que 

literalmente dice: 

Los servicios prestados por la Defensoría Municipal del Niño y 

Adolescente de la Municipalidad de San Miguel de Cauri, son eficaces al 

promover los derechos del niño, niña y adolescente. 

Guzmán, K. (2019), en su tesis de maestría denominada “Servicios 

de la DEMUNA en la participación del Consejo Consultivo de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Distrito de Laredo, Provincia de Trujillo – 2018”.  

El autor llegó a la conclusión que los servicios brindados en la 

DEMUNA influyen en gran medida en la participación del CCONNA del 

Distrito de Laredo, Provincia de Trujillo – 2018; al respecto, se concuerda 

con lo expresado por el autor; así mismo se concluye que en el distrito 

de San Miguel de Cauri es eficaz la promoción de los derechos del niño 

y adolescente, pues se ve una rápida actuación estatal frente a estos 

casos tal y como se demostró en la investigación realizada, y también a 

la concurrencia de la población ante la vulneración de estos derechos. 



 

58 

5.1.3. CON LA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2 

En relación a la hipótesis planteada para el presente estudio que 

literalmente dice: 

Los servicios prestados por la Defensoría Municipal del Niño y 

Adolescente de la Municipalidad de San Miguel de Cauri, son eficaces al 

vigilar los derechos del niño, niña y adolescente. 

Palacios y Villar (2016), en su tesis de licenciatura, titulada “Eficacia 

en la prestación del servicio de la defensoría municipal de niño y del 

adolescente de la Municipalidad Provincial de Tumbes. Julio - setiembre 

2015”.  

La autora, nos dice que, lo que ocurre en la prestación del servicio 

de la DEMUNA, es la falta de recursos, de capacitación del personal, o 

simplemente el carecimiento de fuentes de financiamiento, los niveles de 

eficacia de acuerdo a los estándares internacionales de Derechos 

Humanos como el de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 

calidad, no son los adecuados para prevenir y/o garantizar la plena 

satisfacción de los derechos que gozan todo niño, niña y adolescente en 

el Perú. 

Que, según el precedente realizado, en la actualidad algunas de 

esas deficiencias se ha logrado subsanar, como el de brindar una eficaz 

tutela jurisdiccional efectiva de los derechos e intereses primordiales de 

los niños, siendo que los funcionarios públicos actuaban de inmediato, 

en cuanto algún derecho del menor se veía afectado; en cuanto a la parte 

logística, por lo que se pudo apreciar que aún faltan implementos de 

oficina necesarios para mejorar más el servicio que se brinda a la 

población, que cada vez aumenta, con equipos necesarios se podría 

lograr un poco más de celeridad procesal, y ayuda al propio personal en 

el desempeño de sus funciones, y con más recursos, podría implementar 

más personal para aumentar el desempeño administrativo. 
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En cuanto a la vigilia, seguimiento de los procesos, se aprecia que 

los funcionarios públicos, están más avocados en la culminación de los 

procesos con la emisión de las sentencias; pero resulta que hay 

situaciones, en que a veces a los padres infractores se les dispone el 

pago de la pensión de alimentos, pero estos hacen caso omiso a lo 

dispuesto. 

5.1.4. CON LA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 3 

En relación a la hipótesis planteada para el presente estudio que 

literalmente dice: 

Los servicios prestados por la Defensoría Municipal del Niño y 

Adolescente de la Municipalidad de San Miguel de Cauri, son eficaces al 

defender los derechos del mismo. 

Larraín, A. (2018), en su tesis de Licenciatura denominada “Análisis 

de la función de la DEMUNA en relación al principio de protección 

especial de la niñez y adolescencia en situación de abandono, región 

Lambayeque periodo 2016”. 

El autor determinó que, sus actos van a limitarse al nivel de 

administración, dejando sus actividades del campo para la difusión, 

observancia y defensa del menor en las situaciones de abandono, 

habiendo la necesidad de una mejor organización y presupuesto. Por 

otro lado, los servicios ejercidos por la DEMUNA son ineficaces en 

cuanto a la protección del niño y adolescente en la situación de 

abandono. 

Al respecto, en la investigación realizada, se ha demostrado que 

resulta efectiva la intervención de la Defensoría Municipal del Niño y 

Adolescente del distrito de San Miguel de Cauri, respecto a salvaguardar 

los derechos e intereses de los niños y en concordancia con el autor se 

evidencia que muchas veces los funcionarios están más avocados en la 

parte administrativa. 
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CONCLUSIONES 

Primera conclusión 

En las investigaciones seguidas y según los resultados que se han  

obtenido en el distrito de San Miguel de Cauri, se llega a la conclusión de que 

el personal de la Defensoría Municipal del Niño y Adolescente de dicho distrito 

sí está capacitado para desempeño laboral en el resguardo a los derechos de 

los  menores, demostrando capacidad suficiente en los procesos llevados; por 

otro lado también se evidencia el esfuerzo del personal por instruir a la 

sociedad respecto a los derechos de los niños y adolescentes, que muchas 

veces se ve afectado, por desconocimiento o por costumbres de la zona. 

Segunda conclusión 

Que si bien es cierto, el personal de la Defensoría Municipal del Niño y 

Adolescente del distrito de San Miguel de Cauri, están logrando un correcto 

desempeño en sus funciones, esto se debe al buen trabajo y eficiencia de los 

trabajadores de la entidad que hacen lo posible por ayudar en sus procesos a 

los usuarios que acuden en su ayuda, pero esta labor se puede mejorar 

implementando mejores equipos de oficina como por ejemplo impresoras y 

copiadoras multifuncionales más modernas; entre otros, siendo estos equipos 

necesarios para el correcto desempeño de su función; así mismo de poder 

contarse con más recursos económicos, se podría contratar más personal, 

para atender debidamente a la población que día a día va creciendo. 

Tercera conclusión 

Según lo investigado, para concluir, me atrevo a decir que la Defensoría 

Municipal del Niño y Adolescente del distrito de San Miguel de Cauri, es eficaz 

en la protección de los derechos, en cuanto a la función de promoción, 

educación; respecto a los derechos inherentes de los niños y adolescentes, 

toda vez que se podría realizar más actividades para la difusión de estos, pues 

están más centrados en la parte administrativa. 
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RECOMENDACIONES 

Primera recomendación 

Se recomienda a los miembros de la Defensoría Municipal del Niño y 

Adolescente del distrito de San Miguel de Cauri, dirigir su enfoque laboral, un 

poco más en lo que respecta a difusión, promoción y educación de los 

derechos de los niños y adolescentes; que si bien es cierto vienen 

desempeñándose debidamente en el tema administrativo y judicial, pero se le 

está restando importancia a la promoción y educación de estos derechos; 

pues al tener una sociedad más consciente de sus derechos, se 

descongestionaría en gran medida  la vía judicial. 

Segunda recomendación 

Se recomienda más asignación de recursos, material logístico y personal 

para una mayor efectividad laboral, esto ayudaría a sectorizar al personal 

respecto al cumplimiento de sus funciones, en prevención, vigilia y defensa de 

los intereses de los niños y adolescentes; teniendo en cuenta que sin las 

herramientas necesarias no se puede cumplir con los objetivos puestos, de 

igual modo cuando a escases de personal se trata. 

Tercera recomendación 

Se recomienda al personal de la Defensoría Municipal del Niño y 

Adolescente del distrito de San Miguel de Cauri realizar excursiones a los 

alrededores de la localidad, debido a que en la zona en su mayoría son 

agricultores y ganaderos que no frecuentan consecutivamente dicho distrito, 

siendo que muchos de estos menores son afectados y vulnerados en sus 

derechos primordiales; tales como trabajos forzados y la falta de educación, 

acto necesario para impartir efectivamente una concientización y educación 

en el goce de los derechos de los niños y adolescentes. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

EFICACIA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA DEMUNA EN LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE EN 
EL DISTRITO DE SAN MIGUEL DE CAURI - HUÁNUCO, 2021 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema general Objetivo general Hipótesis general 
Variable 

independiente 
Tipo       : Básica 
Enfoque: Cuantitativo 
Alcance : Descriptivo 
Diseño : No 
experimental – 
transeccional 
descriptivo 

 M                  O 

 

¿Cuál es el nivel de eficacia de 
los servicios prestados por la 
Defensoría Municipal del Niño y 
Adolescente en la protección de 
los derechos del niño, niña y 
adolescente en el distrito de San 
Miguel de Cauri – Huánuco, 
2021? 

Determinar el nivel de eficacia de 
los servicios prestados por la 
Defensoría Municipal del Niño y 
Adolescente en la protección de 
los derechos del niño, niña y 
adolescente en el distrito de San 
Miguel de Cauri – Huánuco, 2021. 

Los servicios prestados por la 
Defensoría Municipal del Niño y 
Adolescente de la Municipalidad de 
San Miguel de Cauri son eficaces al 
proteger los derechos del niño, niña 
y adolescente. 

SERVICIOS 
PRESTADOS 

POR LA 
DEMUNA 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas 
Variable 

dependiente 
Población: 

PE1: ¿Cuál es el nivel de eficacia 
de los servicios prestados por la 
Defensoría Municipal del Niño y 
Adolescente en la promoción de 
los derechos del niño, niña y 
adolescente en el distrito de San 
Miguel de Cauri – Huánuco, 
2021? 
PE2: ¿Cuál es el nivel de eficacia 
de los servicios prestados por la 
Defensoría Municipal del Niño y 

OE1:  Determinar el nivel de 
eficacia de los servicios prestados 
por la Defensoría Municipal del 
Niño y Adolescente en la 
promoción de los derechos del 
niño, niña y adolescente en el 
distrito de San Miguel de Cauri – 
Huánuco, 2021. 
OE2:  Determinar el nivel de 
eficacia de los servicios prestados 
por la Defensoría Municipal del 

HE1:  Los servicios prestados por la 
Defensoría Municipal del Niño y 
Adolescente de la Municipalidad de 
San Miguel de Cauri son eficaces al 
promover los derechos del niño, 
niña y adolescente. 
HE2:  Los servicios prestados por la 
Defensoría Municipal del Niño y 
Adolescente de la Municipalidad de 
San Miguel de Cauri son eficaces al 

DERECHOS 
DEL NIÑO, NIÑA 

Y 
ADOLESCENTE 

Todos los expedientes 
sobre procesos de 
filiación judicial de 
paternidad 
extramatrimonial y 
omisión a la asistencia 
familiar seguidos por la 
DEMUNA del distrito de 
San Miguel de Cauri. 

Muestra: 
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Adolescente en la vigilancia de 
los derechos del niño, niña y 
adolescente en el distrito de San 
Miguel de Cauri – Huánuco, 
2021? 
PE3: ¿Cuál es el nivel de eficacia 
de los servicios prestados por la 
Defensoría Municipal del Niño y 
Adolescente en la defensa de los 
derechos del niño, niña y 
adolescente en el distrito de San 
Miguel de Cauri – Huánuco, 
2021? 

Niño y Adolescente en la vigilancia 
de los derechos del niño, niña y 
adolescente en el distrito de San 
Miguel de Cauri – Huánuco, 2021. 
OE3:  Determinar el nivel de 
eficacia de los servicios prestados 
por la Defensoría Municipal del 
Niño y Adolescente en la defensa 
de los derechos del niño, niña y 
adolescente en el distrito de San 
Miguel de Cauri – Huánuco, 2021. 
 
 

vigilar los derechos del niño, niña y 
adolescente. 
HE3:  Los servicios prestados por la 
Defensoría Municipal del Niño y 
Adolescente de la Municipalidad de 
San Miguel de Cauri son eficaces al 
defender los derechos del niño, 
niña y adolescente. 

08 expedientes sobre 
procesos de filiación 
judicial de paternidad 
extramatrimonial y 
omisión a la asistencia 
familiar, seguidos por la 
DEMUNA del distrito de 
San Miguel de Cauri. 
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ANEXO 2 

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DIMENSIONES 

DEFINICIÓN OPERACIONAL 
INDICADORES 

Variable 
Independiente: 

SERVICIOS 
PRESTADOS POR 

LA DEMUNA 

Conjunto de actividades, las 
cuales que por medio de la 
relación con otras instancias 
locales van a contribuir a que 
los, niños (as) y 
adolescentes vayan a ejercer 
sus derechos que las normas 
lo prescriben; 
administrativamente la 
DEMUNA va a depender de 
la municipalidad 
desenvolviéndose em las 
normas, como en el 
procedimiento y las 
fomentaciones, técnicas que 
establecen los gobiernos 
(Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulneradas, 
2017).  

Disponibilidad  

Existencia de estados mínimos con las que se debería de contar para la 
adecuada función; como ambiente físico, servicios básicos, biblioteca e 
informática, etc. Asimismo, la disponibilidad de personal capacitado para la 
atención adecuada y una correcta supervisión por parte de la instancia 
correspondiente. 

- Personales Capacitados. 
- Ambientes adecuados. 

Accesibilidad 

Debe mantener un registro computarizado del servicio que presta, ya sea 
de actividades de fomento, la vigilancia y la atención de los casos. En 
cuanto a las actividades de promoción se debe incorporar información sobre 
la actividad realizada, población objetiva, materiales de difusión y 
capacitación. 

- Situaciones de vulneración. 
- Vigilancia. 
- Promociones de servicios 

Adaptabilidad 

Se considera que los servicios prestados por la DEMUNA deben ser 
respetuosos a la coyuntura cultural adaptándose a los diferentes contextos 
presentados, asimismo, los servicios prestados deben respetar las 
diferencias de género y lo que puedan llegar a presentar los usuarios.  

- Adecuación cultural  
- Material informativo 
- Conciliación 

Calidad 

Se debe asegurar que los servicios prestados cumplan con los parámetros 
de calidad de fondo y forma estando bien capacitados los empleados de la 
DEMUNA. 

- Satisfacción 
- Capacitación continua 

Variable 
Dependiente: 

DERECHOS DEL 
NIÑO, NIÑA Y 

ADOLESCENTE 

Se considera al niño como 
un ser humano desde su 
nacimiento hasta que llegue 
a cumplir la edad de los 12 
años siendo adolescente 
desde esa edad y hasta 
cumplimiento de los 18 años, 
El Estado va a proteger al 
nacido en todo lo que le es 
beneficioso. (Ley 27337, 
2000). 

Promoción de los 
derechos de los niños, 
niñas y adolescentes 

Van a ser las acciones que van a estar organizadas y bien planificadas 
fomentadas al cambio de pensar del as personas con relación a los 
derechos de los menores de edad con la finalidad de que se cumplan 

- Difundir los derechos de los 
niños (as) y los adolescentes 

- Sensibilizar los derechos de 
los mismos. 

- Educar acercade los derechos 
de los mismos 

Vigilancia de los derechos 
de los niños, niñas y 

adolescentes 

Son las acciones orientadas a la información y movilización de la población; 
quienes vigilen serán las autoridades. - Informar  

- Movilizar  

Defensa de los derechos 
de los niños, niñas y 

adolescentes 

Una buena defensa con eficacia a las violaciones de derechos, es 
importante para el buen ejercicio de todos los derechos que están dentro 
de la Convención sobre los Derechos del Niño. Por lo que el Estado tiene 
la obligación del ofrecimiento de los medios adecuados, para que así los 
niños lleguen a plantear denuncias en los organismos competentes.  

- Denunciar casos de violación 
de sus derechos. 
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ANEXO 3 

ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Antecedentes Internacionales 
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Antecedentes Nacionales 
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Antecedentes Locales 
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